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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Filosofía y Letras 29009168

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción e Interpretación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Blanca Mena Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Blanca Mena Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sebastián Fernández López Decano de la Facultad de Filosofía y Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 25302435C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN DE GOBIERNO,
UMA

29071 Málaga 952131038

E-MAIL PROVINCIA FAX

blamen@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación
por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Interpretación de Conferencias

Mención en Traducción Generalista

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Traducción Especializada 42

Mención en Interpretación de Conferencias 42

Mención en Traducción Generalista 42

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009168 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 240.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 240.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/Junio_2011/Anexo04.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 5 - Desarrollo de la creatividad y la capacidad para generar nuevas ideas

CGT 6 - Adquisición de la motivación necesaria para desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor necesarios para conseguir
objetivos con exigencias de calidad.

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CTM 1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CTM 2 - Comprender y expresarse en varios idiomas extranjeros en su ámbito disciplinar (al menos dos).

CTM 3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTM 4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales en la práctica profesional.

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 1 - Adquisición de las destrezas básicas de comunicación oral y escrita en las lenguas objeto de estudio (A, B y C).
Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.
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CE 2 - Adquisición de la destreza necesaria para llevar a cabo las tareas de documentación y búsqueda de información que
garanticen una traducción e interpretación de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 3 - Adquisición de los conocimientos necesarios para manejar las herramientas informáticas de apoyo al traductor en las
tareas de localización, edición y maquetación de textos así como los sistemas de traducción asistida. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 4 - Adquisición de los conocimientos básicos para realizar las tareas de revisión y edición de textos con el rigor suficiente para
llevar a cabo un trabajo de traducción de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 5 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su primera lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 6 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su segunda lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 7 - Capacidad de reconocer dificultades específicas de la traducción especializada (desde o hacia su combinación lingüística
principal BA-AB) y de establecer estrategias para su resolución (aplicable a todos los alumnos del grado) y de traducir con
solvencia textos especializados desde y hacia su primera lengua extranjera (aplicable a los alumnos que sigan el itinerario de
formación 1: traducción especializada).

CE 8 - Capacidad de reconocer dificultades específicas de la traducción especializada (desde su segunda lengua extranjera) y de
establecer estrategias para su resolución (aplicable a todos los alumnos del grado) y de traducir con solvencia textos desde su
segunda lengua extranjera (aplicable a los alumnos que sigan el itinerario de formación 1: traducción especializada)..

CE 9 - Adquisición y desarrollo de las destrezas básicas necesarias para llevar a cabo una interpretación de calidad en el ámbito
de la interpretación bilateral (aplicable a todos los alumnos del Grado) y en el ámbito de la interpretación de conferencias para
su combinación lingüística principal (BA-AB) para aquellos alumnos que sigan el itinerario de formación 2 (interpretación de
conferencias).

CE 10 - Conocimiento de los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción y la interpretación. Competencia que
habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 11 - Adquisición y desarrollo de las destrezas específicas de la traducción. Competencia que habrán de desarrollar todos los
graduados.

CE 12 - Dominio de las técnicas y terminología propias de la traducción especializada. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 13 - Adquisición de los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

CE 15 - Conocimiento de los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción y la interpretación. Competencia que
habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 16 - Dominio de las técnicas y terminología propias de la traducción especializada. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 17 - Adquirir rápida capacidad de respuesta.

CE 18 - Adquirir y desarrollar capacidad de atención, concentración, escucha y memoria.

CE 19 - Analizar el discurso y la actitud del orador para poder dotar a la interpretación de la intensidad y tono adecuados.

CE 20 - Analizar el habla y la actitud de los oradores.

CE 21 - Analizar y sintetizar todo tipo de textos y discursos en las lenguas de trabajo del estudiante.

CE 22 - Aplicar la técnica de la interpretación bilateral en los distintos contextos.

CE 23 - Aprender a respetar las reglas morfosintácticas del español en presencia de la presión continua y constante de la lengua C.

CE 24 - Aprender a respetar las reglas morfosintácticas del la lengua español en presencia de la presión continua y constante lengua
B.

CE 25 - Documentarse adecuadamente para realizar una interpretación bilateral profesional.

CE 26 - Documentarse adecuadamente para realizar una interpretación consecutiva profesional.

CE 27 - Documentarse adecuadamente para realizar una interpretación simultánea profesional

CE 28 - Dominar la técnica de toma de notas.

CE 29 - Dominar las técnicas de la interpretación simultánea. Escuchar y Hablar a la vez, monitorizando input y output

cs
v:

 1
35

10
34

02
18

03
05

71
31

36
48

9



Identificador : 2501276

7 / 95

CE 30 - Dominar las técnicas de oratoria, dicción y modulación de voz

CE 31 - Entender la interpretación como un proceso de comunicación entre idiomas y culturas que se ejerce como una profesión.

CE 32 - Escuchar, analizar y expresarse con arreglo a estrategias y tácticas específicas de la interpretación simultánea

CE 33 - Escuchar, analizar y expresarse con arreglo a estrategias y tácticas específicas de la interpretación consecutiva.

CE 34 - Escuchar, analizar y expresarse con arreglo a las estrategias específicas de esta modalidad.

CE 35 - Escucharse a si mismo (¿self-monitoring¿) a fin de realizar las oportunas correcciones (¿repair work¿).

CE 36 - Ser consciente del papel mediador del intérprete en la cultura de la paz y los valores democráticos

CE 37 - Utilizar adecuadamente las herramientas básicas de la interpretación simultánea (funcionamiento de cabinas, consolas de
interpretación, auriculares, luces, etc.)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

- Requisitos de acceso y criterios de admisión.

El artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala que el estudio en la Universidad es un derecho de todos los
españoles, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico y que para el acceso a la Universidad será necesario estar en posesión del título
de Bachiller o equivalente. Señala, también, el referido artículo que, además, en todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba.
No obstante lo anterior, el apartado 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades señala que, para facilitar la actualización de la formación y
la readaptación profesionales y la plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo informe del Consejo de Uni-
versidades, regulará los procedimientos para el acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no
dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A este sistema de acceso, que permitirá el ingreso en cual-
quier universidad, centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo acreditar di-
cha experiencia, hayan superado una determinada edad.

Para regular estas y otras modalidades de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado así como el procedimiento de admisión a las uni-
versidades públicas españolas se ha dictado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE número 283, del día 24-11-2008).

De acuerdo con lo establecido en el referido Real Decreto podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españo-
las, en las condiciones que para cada caso se determinan en el propio Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

- Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación y hayan superado la prueba de acceso a que se refiere el artículo 38 de la norma citada. Esta prueba valorará, junto con las calificaciones ob-
tenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universita-
rias. El capítulo II del Real Decreto que venimos citando regula las condiciones de realización y características de esta prueba, que deberá realizarse,
en general, en la universidad a que esté adscrito el centro de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.

- Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos o certificados que se indican a continuación, correspondientes a planes de estudios de orde-
naciones educativas anteriores, o a estudios extranjeros homologados o convalidados por los mismos y hayan superado la prueba de acceso a que se
refiere el párrafo anterior:

· Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario.

· Cualquier otro título que el Ministerio de Educación Política Social y Deporte declare equivalente, a estos efectos, al título de Bachiller regulado por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya sus-
crito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los
requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Estos estudiantes podrán acceder a la universidad española en las mismas
condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso referida en los dos párrafos anteriores.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y
superación de la prueba de acceso a la universidad organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).
- Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación. Estos estudiantes no tienen que realizar prueba de acceso alguna.

- Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. Estas personas podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octu-
bre del año natural en que se celebre dicha prueba, cuyas características están reguladas en los artículos 28 a 35 del Real Decreto que venimos citan-
do.

- Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos
con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la univer-
sidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector de la universidad.
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La Universidad de Málaga establecerá los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las en-
señanzas de grado, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista
personal con el candidato.

- Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de superar una prueba
de acceso, cuyas características se detallan en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante
para acceder a la universidad por otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

- Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que se acaban de relacionar se realizará desde el pleno respeto a los dere-
chos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Igualmente, se garantizará que la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, ten-
ga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Según lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008 y deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 delReal Decreto
806/2006, de 30 de junio, por el que se estableceel calendario de aplicación de la nueva ordenacióndel sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica2/2006, de 3 de junio, de Educación, la prueba de accesoregulada en el capítulo II del referido real decreto 1892/2008 seaplicará a partir del año
académico 2009-2010. Hasta eltérmino del año académico 2008-09 será de aplicación el Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que se re-
gula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y completado por los Reales Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4 de oc-
tubre y el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de aptitud para el acceso a las facultades, escuelas técnicas supe-
riores y colegios universitarios, y composición de los tribunales, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 de mayo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, modificado por la Disposición final prime-
ra del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, la prueba
de acceso regulada en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008 se aplicará a partir del 1 de octubre de 2009. Hasta el 30 de septiembre del año 2009
será de aplicación la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Escuelas Técnicas Su-
periores y Colegios Universitarios de alumnos con estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden de 4
de mayo de 1994.

La prueba de acceso para mayores de 25 años, regulada en el artículo 28 del Real Decreto 1892/2008, será de aplicación a partir del 1 de enero de
2010. Hasta el 31 de diciembre de 2009 será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se regula la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

El acceso de los titulados superiores regulado en el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la
universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta ese momento el cálculo de la nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado se realizará de acuerdo con lo preceptuado en la Resolución de 4 de Junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se es-
tablecen las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducen-
tes a la obtención de los títulos oficiales desde la Formación Profesional, de acuerdo con el derecho preferente establecido en el anexo II del Real De-
creto 1892/2008

El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo
36 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

El acceso a la universidad para mayores de 45 años, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado, regulado en los artículos 37 a 44 del
Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

Además de acreditar los requisitos establecidos para acceder a la universidad por alguna de las vías que acabamos de señalar, la solicitud de ad-
misión para realizar unos estudios concretos habrá de llevarse a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el capitulo VI del Real Decreto
1892/2008 que venimos citando. A este respecto cabe destacar que, para determinadas vías de acceso se establecen cupos de reserva de plaza, en
la cuantía que se señala en la siguiente tabla:

VÍA DE ACCESO % MÍNIMO % MÁXIMO

Mayores de 25 años 2 % -----

Mayores de 45 años y mayores de 40 años con exp. Laboral 1 % 3 %

Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %

Además, se reservará un cinco por ciento de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al treinta y tres por ciento así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias perso-
nales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

Igualmente, se reservará un porcentaje mínimo del tres por ciento de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su con-
dición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios y
enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de al-
to nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudien-
do incrementarse dicho cupo.
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De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, tendiendo a evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las
actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades.

Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008, el Capítulo VI, sobre admisión a las universidades pú-
blicas españolas, será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta llegado ese mo-
mento, la admisión de estudiantes en las Universidades Andaluzas se regirá por las normas acordadas por la Comisión de Distrito Único Universitario
de Andalucía.

En la dirección de Internet, http://www.infouma.uma.es/acceso/preinscripcion/default.htm, los futuros alumnos encontrarán precisa información
sobre los sistemas de acceso y admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

- Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico de la Facultad de Filosofía y Letras.

En relación a estos procesos de acogida, apoyo y orientación, la Facultad de Filosofía y Letras, a través de su Junta de Centro y a propuesta del Equi-
po Directivo, aprobará anualmente, si procede, los procedimientos relacionados con las acciones de acogida, de apoyo a la formación y de orientación
de sus estudiantes:

Acción de Acogida: Acto en el que el Equipo Decanal de la Facultad de Filosofía y Letras da la bienvenida a los estudiantes de nuevo ingreso de to-
das las titulaciones. Se realiza en los primeros días de clase oficial y en él se lleva a cabo la presentación de los miembros del Equipo Decanal, los
objetivos de cada titulación, organigrama de la misma, infraestructuras del centro, medios informáticos, página web, campus virtual, así como dar res-
puesta a las preguntas que se puedan plantear.

Acción de Apoyo a la Formación:

-Pendiente de aprobación por la Junta de Centro y por los órganos académicos competentes, se diseñarán el denominado ¿Curso Cero¿, cuya finali-
dad es facilitar el acceso y adaptación de los estudiantes a cada titulación. Tal como recoge el Real Decreto 1393/2007, Artículo 12, los alumnos po-
drán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en estas actividades.

-Procedimientos más específicos de orientación proporcionados por los equipos docentes para los estudiantes y para los tutores de primer curso, me-
diante pruebas diagnósticas de nivel previo, medidas de nivelación, orientaciones para la planificación, etc.

-De forma complementaria, y como propuesta pendiente de aprobación por la Junta de Centro y los órganos académicos competentes, se planteará
la conveniencia y posibilidad de implantar un ¿Programa de Acción Tutorial de Carrera y Orientación Curricular¿, que contaría con la participación de
profesorado de la Titulación en cuestión (Tutor/es Académico/s) con una ratio estimada de 1/10 estudiantes. De forma complementaria y como ele-
mento de apoyo al Tutor/es Académico/es, se plantearía la opción de contar con Estudiantes Tutores de cursos superiores para estudiantes de cursos
anteriores. La labor de estos Estudiantes Tutores estaría reconocida con créditos, tal y como recoge el Real Decreto 1393/2007, Artículo 12.

La Comisión de Garantía Interna de la Calidad se encargará de velar por la implementación y realizará el seguimiento, evaluación y propuestas de me-
jora de dichos procedimientos, presentando un informe anual a la Junta de Centro.

En definitiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, orientación y apoyo, y so-
bre su proceso de inserción laboral, son adecuadas.

Aprobado, o ratificado, por la Junta de Centro, a propuesta del Equipo Decanal, procederá a publicar y difundir por los canales habituales los planes y
programas de orientación.

- Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un
alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga. A
algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manutención
con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad.

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

- Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
- Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
- Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.
- Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.
- Intérprete de Lengua de Signos
- Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas
- Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.
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- Ayuda económica para transporte.
- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

Con el conjunto de actuaciones descritas,la Universidad de Málaga pretende prevenir el abandono, orientando y guiando al estudiante desde el inicio
del curso.
En resumidas cuentas, se pretende que el estudiante recién matriculado:
- Disponga de los documentos informativos y guías necesarios para integrarse y adaptarse a la Universidad.
- Tenga acceso al apoyo presencial que necesite en su Centro.

- Disponga de una comunidad virtual de acogida propia de su titulación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán publica su normativa sobre el sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se esta-
blecen en dicho Real Decreto.

En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adopta-
do en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha esta-
blecido las ¿Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o pro-
fesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de
la transferencia de créditos¿.

Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la posibilidad
de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades:

· Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez oficial en todo el territorio nacional, cursados en centros universitarios.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial y validez en todo el te-
rritorio nacional.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior.

· Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas).

· Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa.

· Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, y solidarias y de cooperación.

Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación de la Uni-
versidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades o experiencia profe-
sional durante el respectivo plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el respectivo Centro y titula-
ción de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada curso académico (para aquellos estudiantes
ya matriculados anteriormente en el dicho Centro y titulación).

Las solicitudes de reconocimiento de estudios o experiencia profesional serán resueltas por el Decano o Director del
respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe de ¿Comisión de Reconocimientos¿ del correspon-
diente título sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y alegados y los exigidos por el
respectivo plan de estudios en la Universidad de Málaga, y de acuerdo con los siguientes criterios:

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento ni de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica de la citada rama de cono-
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cimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los crédi-
tos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando
hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

· No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos a los de carácter oficial
(títulos propios) en un número superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se re-
fiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 (el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial).

· No será posible el reconocimiento de los estudios superiores oficiales (no universitarios) que hayan sido utilizados por el so-
licitante para el acceso al título de destino.

· El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada no vinculada a Programas de Cooperación Educativa, se
efectuará teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título, y se computará a razón de un crédito por
cada año acreditado. En el caso de experiencia laboral vinculada a Programas de Cooperación Educativa el cómputo se efec-
tuará a razón de un crédito por cada veinticinco horas acreditadas. En ambos casos, el número de créditos a computar no po-
drá superar el 15% de la carga lectiva total del respectivo título.

Las solicitudes de reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarios y de cooperación, serán resueltas por el órgano unipersonal de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga con competencias en cada una de las citadas materias, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos en cuyos planes de estudios se contemple expresamente di-
cha posibilidad.

· Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a la primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

· No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

· Dentro del límite señalado en el apartado anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

· Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

· Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

· Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, de transferencia
de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad de los créditos obtenidos por
dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes a la ordenación establecida por el Real De-
creto 1393/2007, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención
de un título oficial.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Prácticas en el aula

Realización de trabajos individuales (lecturas, resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de información, reflexión etc.)

Realización de trabajos en grupo (lecturas, resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de información, reflexión etc.)

Asistencia a tutorías

Preparación de Exámenes

Trabajos individuales (diseño de páginas web, de base de datos terminológicas, de memorias de traducción a partir de las
traducciones realizadas en otras asignaturas)

Trabajos en grupo (diseño de páginas web, de base de datos terminológicas, de memorias de traducción a partir de las traducciones
realizadas en otras asignaturas)

Realización de trabajos individuales y en grupo. Realización de traducciones (lecturas, análisis de textos, búsqueda de información
acerca de los temas sobre los que versarán las traducciones, etc.)

Clases prácticas en las cabinas de interpretación

Talleres en grupo. Ejercicios de oratoria, dicción y modulación de la voz

Talleres en grupo. Actividades destinadas a mejorar la memorización, la escucha y la reformulación

Trabajo individual (prácticas con textos audiosuales, lecturas, resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de información acerca de los
temas sobre los que versarán los discursos objeto de la interpretación)

Trabajos en grupo (autoedición, versiones y revisiones, etc.)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización y entrega de ejercicios y trabajos en el plazo establecido por el profesor

Exposiciones orales de los trabajos y ejercicios realizados

Exámenes

Desarrollo de diversas prácticas a lo largo del curso

Entrega de encargo de traducción tutorizado

Proyecto de traducción

Examen escrito tipo test con preguntas cortas

Actividades Dirigidas

Realización de un trabajo oral y/o escrito

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: LENGUA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "A" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "A" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua y cultura A aplicadas a la Traducción e Interpretación 1

A.  La lengua española como sistema: el nivel fónico

·
· Fonética articulatoria, acústica y auditiva

· El sistema fonológico español: las vocales

· El sistema fonológico español:  las consonantes oclusivas o explosivas

· El sistema fonológico español: las consonantes fricativas o constrictivas y las consonantes africadas o semioclusivas

· El sistema fonológico español: las consonantes nasales

· El sistema fonológico español: las consonantes líquidas

· La sílaba

· Fonosintaxis

· Los rasgos prosódicos o suprasegmentales: el acento

· Los rasgos prosódicos o suprasegmentales: la entonación

B. La lengua española como vehículo de cultura

1. El concepto de lengua española: perspectivas histórica y política. Relación del concepto con la identidad y cultura hispánicas.
2. El desarrollo del español moderno a lo largo de la historia (I)
3. Variedades dialectales del español
4. Manifestaciones lingüísticas del español en textos literarios y periodísticos

Lengua y cultura A aplicadas a la Traducción e Interpretación 2

A. La lengua española como sistema: el nivel morfosintáctico

· Morfología. La estructura de la palabra en español

· El sintagma nominal. El sustantivo

· Los pronombres personales

· El adjetivo

· El sintagma verbal. El verbo

· El adverbio

· Unidades de relación. Preposiciones y conjunciones

· La oración y sus constituyentes

· Oración compleja: la subordinación sustantiva

· Oración compleja: la subordinación adjetiva

· Oración compleja: la subordinación adverbial

B. La lengua española como vehículo de cultura

1. El desarrollo del español moderno a lo largo de la historia (II)
2. Tradición literaria de la lengua española
3. Variedades socio-estilísticas del español
4. Manifestaciones lingüísticas del español en textos coloquiales y publicitarios
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 5 - Desarrollo de la creatividad y la capacidad para generar nuevas ideas

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: IDIOMA MODERNO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "B" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "B" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Comprensión oral y escrita de textos en lengua B

· Norma sancionada e implícita en la lengua B

· La variación lingüística de la lengua B: dialectos, sociolectos, jergas, registros y lenguajes especializados

· Análisis y síntesis textual

· Redacción técnica

· Modelos textuales

· Revisión textual

· Instituciones, historia, cultura y realidad sociopolítica y económica de las áreas geográficas de la lengua B

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: IDIOMA MODERNO II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "C" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "C" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Comprensión oral y escrita de textos elaborados en lengua C

· Expresión oral y escrita en lengua C

· Norma sancionada e implícita de la lengua C

· La variación lingüística de la lengua C: dialectos, sociolectos, jergas, variedades,  registros y lenguajes especializados

· Análisis y síntesis textual

· Modelos textuales

· Revisión textual

· Instituciones, historia, cultura y realidad sociopolítica y económica de las áreas geográficas de la lengua C

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: LINGÜÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LINGÜÍSTICA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

0.Introducción. Lingüística general. Lingüística interna y lingüística externa. Lingüística general y lingüística particular. Lingüística de las lenguas y lingüística del len-
guaje. La lingüística moderna: universales del lenguaje y competencia lingüística. Lenguaje sujeto y lengua objeto.
1.El lenguaje. Características esenciales del lenguaje. Evolución y significado: del australopitecus al homo sapiens sapiens. La comunicación en el desarrollo evolutivo
del ser humano.
2.Las lenguas del mundo. Clasificación genética. Historia de las lenguas. Lenguas de Europa. Lenguas de África. Lenguas afroasiáticas. Lenguas asiáticas. Lenguas de
América. Lenguas Sahul. Lenguas austronesias. Lenguas de la India. Universales lingüísticos y clasificación tipológica.
3.Niveles de análisis lingüístico. El signo lingüístico. Forma y sustancia. Nivel fonético-fonológico: Fonética articulatoria. Fonética acústica. Fonética auditiva. Fonolo-
gía. Fonema y alófono. Reglas fonológicas. Fenómenos no segmentales, suprasegmentales y paralingüísticos.
Nivel morfológico. Flexión y derivación. Morfemas y morfos. Universales morfológicos. Procesos morfológicos esenciales. Concordancia y régimen. Modelos morfoló-
gicos esenciales. La palabra. El distribucionalismo. Nivel sintáctico. El orden oracional. Estructura jerárquica y constituyentes inmediatos. El sintagma. Los mecanismos
de conexión. Ordenación sintagmática. Mecanismos de expansión oracional. Reglas e indicadores sintagmáticos. La sintaxis funcional. Nivel semántico. La pragmática.
El texto.
4. Lingüística externa. Organización general de las disciplinas. Lingüística externa y lingüística aplicada.
5. Sociolingüística. Origen y perspectivas. Conceptos y métodos. I) Variacionismo: el estudio del mecanismo de la variación lingüística. La estratificación social de las
lenguas. La variación estilística. II) Sociología del lenguaje. Contacto de lenguas y planificación idiomática. III) Etnografía del habla y la comunicación. El estudio de la
interacción.
6. Psicolingüística. Orientaciones, conceptos y métodos. Fundamentos biológicos del lenguaje. El aprendizaje de la conducta verbal. Bilingüismo. Patologías del lengua-
je.
7. Etnolingüística. Antropología lingüística. Etnografía de la comunicación. Lenguaje y cultura. Estudios aplicados. Sistemas de tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 5 - Desarrollo de la creatividad y la capacidad para generar nuevas ideas

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: RECURSOS INFORMÁTICOS APLICADOS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temario Teoría
• Módulo 1: Preparación del entorno de trabajo: conceptos básicos de informática
o Hardware
o Software
• Módulo 2: Internet
o Correo
o Web
o Otros Servicios
• Módulo 3: Textos
o Programas de manejo y edición de textos
o HTML
• Módulo 4: Programas específicos para traducción
o Traducción asistida
o Memorias de traducción
Temario Prácticas
1. Manejo de archivos.Manejo del servidor de archivos, instalación de programas.
2. Proceso de textos. Manejo de diccionarios.
3. Hojas de cálculo. Manejo de glosarios.
4. Correo electrónico, FTP.
5. Internet. Motores de busqueda. Edición y traducción de páginas WEB.
6. Traducción asistida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Trabajos individuales (diseño de páginas
web, de base de datos terminológicas,
de memorias de traducción a partir de
las traducciones realizadas en otras
asignaturas)

0 0

Trabajos en grupo (diseño de páginas
web, de base de datos terminológicas,
de memorias de traducción a partir de
las traducciones realizadas en otras
asignaturas)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 0.0

Desarrollo de diversas prácticas a lo largo
del curso

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: LENGUA "A" Y SUS CULTURAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: LENGUA Y CULTURA "A" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "A" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua y cultura A aplicadas a la Traducción e Interpretación 3
A. La lengua española como sistema: el nivel léxico-semántico
7. Disciplinas del nivel léxico-semántico
8. Semántica. Los componentes del significado
9. Las relaciones semánticas
10. El cambio de significado
11. Formación de palabras en español
12. Lexicografía
B. La lengua española como vehículo de cultura
5. El desarrollo del español moderno a lo largo de la historia (III)
6. El español en los medios audiovisuales e Internet
7. Repercusiones del lenguaje políticamente correcto en la lengua española
8. Manifestaciones lingüísticas del español en textos científico-técnicos y jurídico-administrativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 5 - Desarrollo de la creatividad y la capacidad para generar nuevas ideas

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: GRAMÁTICA NORMATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: GRAMÁTICA NORMATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gramática normativa
A.#GRAMÁTICA DE LAS NORMAS. La actitud rectora ante la lengua# Lingüística teórica y norma lingüística. La prescripción lingüística.#La autoridad idiomática.
Los organismos rectores de la lengua.# Enseñanza de la norma lingüística. Los modelos de norma y la norma lingüística en los medios de comunicación.#El nuevo dis-
curso normativo#La autoridad lingüística en el siglo XXI. El futuro de la gramática normativa# Rección idiomática y sociolingüística. Factores extralingüísticos y norma
lingüística.
B.#LAS NORMAS EN EL DISCURSO Y EN LOS TEXTOS. Las normas particulares de las lenguas: comparables e incomparables. Estudio de casos.#Las normas del
texto. Estudio de casos.#Ortografía interidiomática: semejanzas y diferencias. Estudio de casos.#Ortotipografía nacional e internacional: semejanzas y diferencias. Estu-
dio de casos.#Estudio de un caso transversal: El libro de estilo interinstitucional de la oficina de publicaciones de la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 5 - Desarrollo de la creatividad y la capacidad para generar nuevas ideas

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0
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Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: LENGUA "B" Y SUS CULTURAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA:LENGUA Y CULTURA "B" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "B" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "B" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (IV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

• Comprensión oral y escrita de textos en lengua B
• Norma sancionada e implícita en la lengua B
• La variación lingüística de la lengua B: dialectos, sociolectos, jergas, registros y lenguajes especializados
• Análisis y síntesis textual
• Redacción técnica
• Modelos textuales
• Revisión textual
• Instituciones, historia, cultura y realidad sociopolítica y económica de las áreas geográficas de la lengua B

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: LENGUA "C" Y SUS CULTURAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: LENGUA Y CULTURA "C" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "C" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LENGUA Y CULTURA "C" APLICADAS A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (IV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

• Comprensión oral y escrita de textos elaborados en lengua C
• Expresión oral y escrita en lengua C
• Norma sancionada e implícita de la lengua C
• La variación lingüística de la lengua C: dialectos, sociolectos, jergas, variedades, registros y lenguajes especializados
• Análisis y síntesis textual
• Modelos textuales
• Revisión textual
• Instituciones, historia, cultura y realidad sociopolítica y económica de las áreas geográficas de la lengua C

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 13 - Adquisición de los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN GENERAL "BA-AB"
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN GENERAL "BA-AB" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN GENERAL "BA-AB" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El proceso de traducción como comunicación intercultural.
2. Las herramientas básicas del traductor.
3. El análisis textual aplicado a la traducción.
4. Las estrategias y las técnicas de traducción.
5. Los problemas de traducción en textos no especializados.
6. La crítica y revisión de traducciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
35

10
34

02
18

03
05

71
31

36
48

9



Identificador : 2501276

35 / 95

CE 2 - Adquisición de la destreza necesaria para llevar a cabo las tareas de documentación y búsqueda de información que
garanticen una traducción e interpretación de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 6 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su segunda lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 11 - Adquisición y desarrollo de las destrezas específicas de la traducción. Competencia que habrán de desarrollar todos los
graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Realización de trabajos individuales y
en grupo. Realización de traducciones
(lecturas, análisis de textos, búsqueda de
información acerca de los temas sobre los
que versarán las traducciones, etc.)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN GENERAL "CA-AC"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No
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NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN GENERAL "CA-AC" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN GENERAL "CA-AC" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.El proceso de traducción como comunicación intercultural.
2.Las herramientas básicas del traductor.
3.El análisis textual aplicado a la traducción.
4.Las estrategias y las técnicas de traducción.
5.Los problemas de traducción en textos no especializados.
6.La crítica y revisión de traducciones.
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7.Continuación de la formación cultural y lingüística iniciada en la materia Lengua C y sus culturas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Adquisición de la destreza necesaria para llevar a cabo las tareas de documentación y búsqueda de información que
garanticen una traducción e interpretación de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 6 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su segunda lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 9 - Adquisición y desarrollo de las destrezas básicas necesarias para llevar a cabo una interpretación de calidad en el ámbito
de la interpretación bilateral (aplicable a todos los alumnos del Grado) y en el ámbito de la interpretación de conferencias para
su combinación lingüística principal (BA-AB) para aquellos alumnos que sigan el itinerario de formación 2 (interpretación de
conferencias).

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Realización de trabajos individuales y
en grupo. Realización de traducciones
(lecturas, análisis de textos, búsqueda de
información acerca de los temas sobre los
que versarán las traducciones, etc.)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0
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NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA "BA-AB"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA "BA-AB" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA "BA-AB" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Traducción Generalista

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA "BA-AB" (III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1
TEMA 1. LA TRADUCCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA COMO PARTE DE LA TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA
1.1. Introducción a la asignatura.
1.2. Introducción a la traducción especializada: conceptos, delimitación y principios básicos
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1.2.1. La enseñanza de la traducción especializada.
1.2.2. Concepto de Ciencia y Técnica.
1.2.3. Definición y ubicación de la traducción de textos científicos.
1.2.4. Definición y ubicación de la traducción de textos técnicos.
1.2.5. El mercado de la traducción especializada en España.
1.3. Las fuentes de documentación del traductor en los ámbitos científico y técnico en la combinación lingüística BA-AB.
TEMA 2. LA TRADUCCIÓN CIENTÍFICA: TEORÍA Y PRÁCTICA
2.1. Caracterización del discurso científico y sus realizaciones textuales en inglés y en español.
2.1.1. Características del lenguaje científico.
2.1.2. Tipología de los textos científicos.
2.1.3. Convenciones textuales y aspectos culturales.
2.1.4. Dificultades de la traducción de textos científicos.
2.1.5. El mercado laboral de la traducción científica.
2.2. Taller práctico de traducción de textos de esta especialidad en la combinación lingüística BA-AB.
TEMA 3. LA TRADUCCIÓN TÉCNICA: TEORÍA Y PRÁCTICA
3.1. Caracterización del discurso técnico y sus realizaciones textuales en inglés y en español.
3.1.1. Características del lenguaje técnico.
3.1.2. Los lenguajes controlados.
3.1.3. Tipología de los textos técnicos.
3.1.4. Convenciones textuales y aspectos culturales.
3.1.5. Dificultades de la traducción de textos técnicos.
3.1.6. El mercado laboral de la traducción técnica y tecnológica.
3.2. Taller práctico de traducción de textos de esta especialidad en la combinación lingüística BA-AB.
TEMA 4. GESTIÓN DE PROYECTOS Y CONTROL DE CALIDAD
4.1. Peculiaridades de la gestión de proyectos de traducción.
4.2. Normas y convenciones en la traducción y gestión de proyectos.
4.3. Sistemas de control de calidad en la traducción de proyectos de traducción.
4.4. Taller práctico de gestión de proyecto (por grupos).
4.5. Taller práctico de control de calidad (por grupos).
Asignatura 2
TEMA 1. LA TRADUCCIÓN EN EL ÁMBITO CIENTÍFICO
1.1. Tipos de textos característicos del ámbito científico.
1.2. Dificultades de la traducción científica.
1.2.1. En el ámbito léxico y terminológico.
1.2.2. En el ámbito sintáctico y estilístico.
1.2.3. En el ámbito textual.
TEMA 2. TALLERES PRÁCTICOS DE TRADUCCIÓN CIENTÍFICA
Talleres prácticos de traducción de textos de esta especialidad en la combinación lingüística BA-AB.
Asignatura 3
TEMA 1. LA TRADUCCIÓN EN EL ÁMBITO TÉCNICO
1.1. Tipos de textos característicos del ámbito técnico.
1.2. Dificultades de la traducción técnica.
1.2.1. En el ámbito léxico y terminológico.
1.2.2. En el ámbito sintáctico y estilístico.
1.2.3. En el ámbito textual.
TEMA 2. TALLERES PRÁCTICOS DE TRADUCCIÓN TÉCNICA Talleres prácticos de traducción de textos de esta especialidad en la combinación lingüística BA-
AB.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 6 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su segunda lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 10 - Conocimiento de los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción y la interpretación. Competencia que
habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Realización de trabajos individuales y
en grupo. Realización de traducciones
(lecturas, análisis de textos, búsqueda de
información acerca de los temas sobre los
que versarán las traducciones, etc.)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

Entrega de encargo de traducción
tutorizado

0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN JURÍDICA Y SOCIOECONÓMICA "BA-AB"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN JURÍDICA Y SOCIOECONÓMICA "BA-AB" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN JURÍDICA Y SOCIOECONÓMICA "BA-AB" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Traducción Generalista

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN JURÍDICA Y SOCIOECONÓMICA "BA-AB" (III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: TRADUCCIÓN JURÍDICA Y SOCIOECONÓMICA I
TEMA 1. La traducción jurídico-económica como ámbito de la traducción especializada.
1.4. El concepto de traducción jurídica, jurada y judicial: aclaraciones teóricas y taller práctico de identificación de textos y documentos.
1.5. Las dificultades de la traducción jurídica, jurada y judicial
1.5.1. A nivel léxico y terminológico
1.5.2. A nivel sintáctico y estilístico
1.5.3. A nivel textual: tipos y géneros textuales
1.5.4. A nivel cultural: convergencias y divergencias entre ordenamientos jurídicos
1.6. Del texto al encargo de traducción: convergencias y divergencias
1.7. La presentación del encargo de traducción en los ámbitos jurídico, jurado y judicial: normas y convenciones
1.8. Las fuentes de documentación del traductor en los ámbitos jurídico, jurado y judicial: aplicaciones a la combinación francés-español.
TEMA 2. LA TRADUCCIÓN JURADA: TEORÍA Y PRÁCTICA
2.1. El concepto de traducción jurada. Estudio comparativo ampliado a los países francófonos y los países hispanohablantes.
2.2. Los tipos de encargo de la traducción jurada (análisis de textos y localización de dificultades de traducción)
2.2.1. El documento administrativo
2.2.2. El documento académico
2.2.3. El documento médico-legal
2.2.4. El documento jurídico
2.3. La direccionalidad en traducción jurada: implicaciones para la traducción
2.4. Las normas que rigen la presentación de la traducción jurada: análisis de ejemplos
2.5. Talleres prácticos de traducción: 2.5.1. Taller práctico de traducción de documentos administrativos
2.5.2. Taller práctico de traducción de documentos académicos
2.5.3. Taller práctico de traducción de documentos médico-legales
2.5.4. Taller práctico de traducción de documentos jurídicos
TEMA 3. LA TRADUCCIÓN JURÍDICA: INTRODUCCIÓN TEÓRICA Y APLICACIONES PRÁCTICAS
3.1. El texto jurídico y sus dificultades de traducción: caracterización general.
3.2. Taller práctico de traducción jurídica (textos legislativos)
3.3. Taller práctico de traducción jurídica (artículos para el sector editorial)
TEMA 4. LA TRADUCCIÓN SOCIOECONÓMICA: INTRODUCCIÓN TEÓRICA Y APLICACIONES PRÁCTICAS 4.1. El texto socioeconómico y sus dificultades
de traducción: caracterización general
4.2. Taller práctico de traducción socioeconómica (contratos)
4.3. Taller práctico de traducción socioeconómica (balance económico)
Asignatura 2: TRADUCCIÓN JURÍDICA Y SOCIOECONÓMICA II
TEMA 1. LA TRADUCCIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO SOCIOECONÓMICO: TEORÍA Y PRÁCTICA
1.3. Tipos de textos característicos del ámbito socioeconómico:
1.3.1. El contrato: modalidades y dificultades de traducción
1.3.2. El documento empresarial: modalidades y dificultades de traducción
1.3.3. El documento bancario: modalidades y dificultades de traducción
1.3.4. El documento comercial: modalidades y dificultades de traducción
1.4. Dificultades de la traducción socioeconómica:
1.4.1. A nivel léxico y terminológico
1.4.2. A nivel sintáctico y estilístico
1.4.3. A nivel textual
1.4.4. A nivel cultural
1.3. Normas y convenciones en la presentación de la traducción socioeconómica
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TEMA 2. TALLERES PRÁCTICOS DE TRADUCCIÓN SOCIOECONÓMICA
2.1. Taller práctico de traducción de contratos
2.2. Taller práctico de traducción de documentos empresariales
2.3. Taller práctico de traducción de documentos bancarios
2.4. Taller práctico de traducción de documentos comerciales
Asignatura 3: TRADUCCIÓN JURÍDICA Y SOCIOECONÓMICA III
TEMA 1. LA TRADUCCIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO JUDICIAL
1.1. Tipos de textos característicos del ámbito judicial:
1.1.1. El auto o mandamiento judicial: modalidades y dificultades de traducción
1.1.2. La sentencia: modalidades y dificultades de traducción
1.1.3. La comisión rogatoria internacional: modalidades y dificultades de traducción
1.1.4. El informe pericial: modalidades y dificultades de traducción
1.2. Dificultades de la traducción judicial:
1.2.1. A nivel léxico y terminológico
1.2.2. A nivel sintáctico y estilístico 1.2.3. A nivel textual
1.2.4. A nivel cultural
1.3. Normas y convenciones en la presentación de la traducción socioeconómica
TEMA 2. TALLERES PRÁCTICOS DE TRADUCCIÓN JUDICIAL
2.1. Taller práctico de traducción de autos o mandamientos
2.2. Taller práctico de traducción de sentencias
2.3. Taller práctico de traducción de comisiones rogatorias internacionales
2.4. Taller práctico de traducción de informes periciales
Asignatura 4: TRADUCCIÓN INSTITUCIONAL
TEMA 1. LA TRADUCCIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL
1.1.Tipos de textos característicos del ámbito institucional:
1.1.1. El documento legislativo internacional: modalidades y dificultades de traducción
1.1.2. El documento informativo internacional: modalidades y dificultades de traducción
1.1.3. El documento político internacional: modalidades y dificultades de traducción
1.2. Normas y convenciones que rigen la práctica y la presentación de la traducción en ámbitos institucionales (UE y ONU) 1.2.Dificultades de la traducción institucio-
nal:
1.2.1. A nivel léxico y terminológico (bases de datos normalizadas)
1.2.2. A nivel sintáctico y estilístico (bases de datos normalizadas)
1.2.3. A nivel textual (textos paralelos equivalentes)
1.2.4. A nivel cultural
1.3. Normas y convenciones en la presentación de la traducción socioeconómica
TEMA 2. TALLERES PRÁCTICOS DE TRADUCCIÓN INSTITUCIONAL
2.1. Taller práctico de traducción de textos legislativos de la UE
2.2. Taller práctico de traducción de textos legislativos de la ONU
2.3. Taller práctico de traducción de textos informativos (comunicados de prensa) de la UE y la ONU
2.4. Taller práctico de traducción de textos de contenido político (declaraciones institucionales)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Adquisición de la destreza necesaria para llevar a cabo las tareas de documentación y búsqueda de información que
garanticen una traducción e interpretación de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 6 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su segunda lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.
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CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

Entrega de encargo de traducción
tutorizado

0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN HUMANÍSTICA "BA-AB"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN HUMANÍSTICA "BA-AB" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN HUMANÍSTICA "BA-AB" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducción humanística BA-AB (1)
1. Introducción a la traducción humanística: conceptos básicos y terminología.
2. Metodología de la traducción humanística. Perfil del traductor.
3. El mercado de trabajo de la traducción humanística. Autor, traductor, editor y lector.
4. Tipología de textos: novela, poesía, teatro, narrativa infantil y juvenil, ensayos, manuales, catálogos, libros de divulgación.
5. Tipos de encargo: traducción, revisión, adaptación, informe de lectura.
6. Prácticas de traducción humanística. Principales dificultades de la traducción humanística: el estilo, la variación lingüística, las referencias culturales, la ortotipografía.
Traducción humanística BA-AB (2)
1. Prácticas de traducción: la traducción de textos narrativos. Procedimientos de trabajo y normas básicas. Principales problemas de la traducción de textos narrativos.
2. Prácticas de traducción: la traducción de textos ensayísticos y divulgativos. Procedimientos de trabajo y normas básicas. Principales problemas de la traducción de tex-
tos ensayísticos y divulgativos.
3. Prácticas de traducción: la traducción de poesía y de teatro. Procedimientos de trabajo y normas básicas. Principales problemas de la traducción de poesía y de teatro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.
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CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 2 - Comprender y expresarse en varios idiomas extranjeros en su ámbito disciplinar (al menos dos).

CTM 3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 4 - Adquisición de los conocimientos básicos para realizar las tareas de revisión y edición de textos con el rigor suficiente para
llevar a cabo un trabajo de traducción de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 6 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su segunda lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 11 - Adquisición y desarrollo de las destrezas específicas de la traducción. Competencia que habrán de desarrollar todos los
graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Realización de trabajos individuales y
en grupo. Realización de traducciones
(lecturas, análisis de textos, búsqueda de
información acerca de los temas sobre los
que versarán las traducciones, etc.)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 0.0

Proyecto de traducción 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL "BA-AB"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL "BA-AB" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL "BA-AB" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducción audiovisual BA-AB (1)
1. Teoría de la traducción audiovisual
2. Modalidades de Traducción Audiovisual
3. La traducción audiovisual: Análisis del texto audiovisual
4. Traducción para el doblaje I
5. Traducción para la subtitulación I
6. Traducción y adaptación de textos publicitarios I
Traducción audiovisual BA-AB (2)
7. El entorno profesional de la traducción audiovisual
8. Traducción para el doblaje II
9. Traducción para la subtitulación II
10. Traducción y adaptación de textos publicitarios II
11. Introducción a otras modalidades de traducción audiovisual (audiodescripción, subtitulación para sordos, traducción multimedia, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 2 - Comprender y expresarse en varios idiomas extranjeros en su ámbito disciplinar (al menos dos).

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 3 - Adquisición de los conocimientos necesarios para manejar las herramientas informáticas de apoyo al traductor en las
tareas de localización, edición y maquetación de textos así como los sistemas de traducción asistida. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 6 - Capacidad de traducir textos generales desde y hacia su segunda lengua extranjera. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Realización de trabajos individuales y
en grupo. Realización de traducciones
(lecturas, análisis de textos, búsqueda de
información acerca de los temas sobre los
que versarán las traducciones, etc.)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA "CA-AC"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA "CA-AC" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Interpretación de Conferencias

Mención en Traducción Generalista

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA "CA-AC" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Interpretación de Conferencias
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Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN
1. Tipología textual en textos especializados.
2. Itinerarios documentales y fuentes terminológicas.
3. Peculiaridades de los principales lenguajes de especialidad.
ÁMBITOS DE ESPECIALIZACIÓN
1. Traducción de textos socioeconómicos y comerciales
2. Traducción de textos jurídicos
3. Traducción de textos científico-técnicos
4. Traducción de textos de prensa
5. Traducción de textos administrativos e institucionales
6. Traducción literaria
7. Traducción de textos turísticos
8. Traducción de textos publicitarios
9. Traducción subordinada
Observaciones: Se seleccionarán los ámbitos de especialización según las peculiaridades de la lengua C y del mercado real de traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Adquisición de la destreza necesaria para llevar a cabo las tareas de documentación y búsqueda de información que
garanticen una traducción e interpretación de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 3 - Adquisición de los conocimientos necesarios para manejar las herramientas informáticas de apoyo al traductor en las
tareas de localización, edición y maquetación de textos así como los sistemas de traducción asistida. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 8 - Capacidad de reconocer dificultades específicas de la traducción especializada (desde su segunda lengua extranjera) y de
establecer estrategias para su resolución (aplicable a todos los alumnos del grado) y de traducir con solvencia textos desde su
segunda lengua extranjera (aplicable a los alumnos que sigan el itinerario de formación 1: traducción especializada)..

CE 12 - Dominio de las técnicas y terminología propias de la traducción especializada. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0
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Preparación de Exámenes 0 0

Realización de trabajos individuales y
en grupo. Realización de traducciones
(lecturas, análisis de textos, búsqueda de
información acerca de los temas sobre los
que versarán las traducciones, etc.)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 0.0

Entrega de encargo de traducción
tutorizado

0.0 0.0

Actividades Dirigidas 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA "BA-AB"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA "BA-AB" (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interpretación de Conferencias

NIVEL 3: ASIGNATURA: INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA "BA-AB" (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Interpretación de Conferencias

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA I. La interpretación simultánea.
1. La interpretación simultánea.
1.1. La interpretación simultánea como modalidad de la interpretación de conferencias
1.2. La interpretación simultánea como modalidad de la interpretación social. La interpretación simultánea sin material electrónico: La interpretación susurro.
1.3. Modelos teóricos. La historia de su estudio y su práctica.
2. Los elementos propios al proceso
2.1. La cohabitación de dos lenguas
2.2. La simultaneidad de actividades
2.3. El desfase
3. Las actividades realizadas durante el proceso.
3.1. La monitorización del output y el input.
3.2. El almacenamiento de la información
3.3. La activación de la información y la textura del discurso
3.4. El análisis de la información.
4. Los elementos subordinados al proceso
4.1. El discurso
4.2. El contexto
4.2.1. La cabina
4.2.2. La sala de conferencias
5. Las variedades de esta modalidad
5.1. La interpretación a la vista
5.2. El ejercicio de relé.
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5.3. La interpretación telefónica
6. La preparación del encargo de una interpretación simultánea
6.1. La documentación con texto
6.2. La documentación sin texto
6.3. La documentación en la cabina
7. El código deontológico
TEMA 2. EJERCICIOS DE PREINTERPRETACIÓN PARA LA INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA
2.1. Ejercicios de shadowing, español-español, inglés-inglés. Hablar y escuchar a la vez.
2.2. Ejercicios de cloze test. Anticipación y previsión.
2.3. Ejercicios de traducción a la vista con subtítulos
2.4. Ejercicios de automatización paulatina de los procesos de escucha, comprensión y reformulación simultáneos
2.5. Esfuerzo de escucha y análisis
2.6. Esfuerzo de memoria
2.7. Esfuerzo de reformulación
2.8. Ejercicios con cifras
2.9. Ejercicios con nombres propios
TEMA 3. EJERCICIOS DE INTERPRETACIÓN AVANZADOS
3.1. Ejercicios de relé.
3.2. Ejercicios de interpretación a la vista. La simultaneidad de hablar, escuchar y leer.
TEMA 4. TALLERES PRÁCTICOS DE INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA
Talleres prácticos de interpretación simultánea sobre los siguientes ámbitos:
Científico y biosanitario
Tecnológico
Político-institucional
Académico
Audiovisual (la interpretación simultánea realizada en la radio y la televisión)
Telefónica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 19 - Analizar el discurso y la actitud del orador para poder dotar a la interpretación de la intensidad y tono adecuados.

CE 24 - Aprender a respetar las reglas morfosintácticas del la lengua español en presencia de la presión continua y constante lengua
B.

CE 27 - Documentarse adecuadamente para realizar una interpretación simultánea profesional

CE 29 - Dominar las técnicas de la interpretación simultánea. Escuchar y Hablar a la vez, monitorizando input y output

CE 31 - Entender la interpretación como un proceso de comunicación entre idiomas y culturas que se ejerce como una profesión.

CE 32 - Escuchar, analizar y expresarse con arreglo a estrategias y tácticas específicas de la interpretación simultánea

CE 35 - Escucharse a si mismo (¿self-monitoring¿) a fin de realizar las oportunas correcciones (¿repair work¿).

CE 36 - Ser consciente del papel mediador del intérprete en la cultura de la paz y los valores democráticos

CE 37 - Utilizar adecuadamente las herramientas básicas de la interpretación simultánea (funcionamiento de cabinas, consolas de
interpretación, auriculares, luces, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0
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Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Clases prácticas en las cabinas de
interpretación

0 0

Talleres en grupo. Ejercicios de oratoria,
dicción y modulación de la voz

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA "BA-AB"

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema I. La interpretación consecutiva
1. La interpretación consecutiva
1.1. La interpretación consecutiva como modalidad de la interpretación de conferencias.
1.2. El proceso de la interpretación consecutiva. La simultaneidad de actividades
1.3. Fundamentación teórica. La historia de su estudio y su práctica.
2. Las peculiaridades de la práctica de la interpretación consecutiva:
2.1. El contacto directo y el espacio compartido entre intérprete e interlocutor o interlocutores
2.2. La técnica de hablar en público
2.3. La capacidad de escucha, la memorización y la reformulación
2.4. La toma de notas y el análisis de la información
3. El uso de la lengua y la cultura.
3.1. El inglés y sus variedades
3.2. El uso del inglés como lengua internacional
3.3. El español y sus variedades
3.4. El lenguaje formal y el protocolo
4. La modalidad de consecutiva en distintos contextos.
4.1. Académico.
4.2. Político
4.3. Empresarial
4.4. Audiovisual 4.5. Telefónica
5. La preparación del encargo de interpretación consecutiva
5.1. La documentación
5.1.1. El tema
5.1.2. El emisor
5.1.3. La localización del encuentro
6. El código deontológico.
TEMA 2. EJERCICIOS DE PREINTERPRETACIÓN SEGÚN LOS ESFUERZOS IMPLICADOS
2.1. Esfuerzo de escucha y análisis
2.2. Esfuerzo de memoria
2.3. Esfuerzo de reformulación
2.4. Esfuerzo de bidireccionalidad
2.5. Esfuerzo de interculturalidad
TEMA 3. TALLERES PRÁCTICOS
3.1. Talleres prácticos de presentación de discursos
3.2. Talleres prácticos de toma de notas
3.4. Talleres prácticos de escucha, toma de notas y reformulación
3.4.1. Caso 1. Reunión de empresarios
3.4.2. Caso 2. Reunión de políticos
3.4.3. Caso 3. Reunión académica
3.4.4. Caso 4. En la televisión
3.4.5. Caso 6. En el teléfono

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.
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CTM 2 - Comprender y expresarse en varios idiomas extranjeros en su ámbito disciplinar (al menos dos).

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 19 - Analizar el discurso y la actitud del orador para poder dotar a la interpretación de la intensidad y tono adecuados.

CE 21 - Analizar y sintetizar todo tipo de textos y discursos en las lenguas de trabajo del estudiante.

CE 26 - Documentarse adecuadamente para realizar una interpretación consecutiva profesional.

CE 28 - Dominar la técnica de toma de notas.

CE 30 - Dominar las técnicas de oratoria, dicción y modulación de voz

CE 31 - Entender la interpretación como un proceso de comunicación entre idiomas y culturas que se ejerce como una profesión.

CE 33 - Escuchar, analizar y expresarse con arreglo a estrategias y tácticas específicas de la interpretación consecutiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Talleres en grupo. Ejercicios de oratoria,
dicción y modulación de la voz

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: MATERIA: INTERPRETACIÓN BILATERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: INTERPRETACIÓN BILATERAL "BA-AB"

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: INTERPRETACIÓN BILATERAL "CA-AC"

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada
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Mención en Interpretación de Conferencias

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1. PECULIARIDADES DE LA INTERPRETACIÓN BILATERAL
1.1. Contacto directo y espacio compartido entre intérprete e interlocutor o interlocutores
1.2. Visibilidad del intérprete y bidireccionalidad en su intervención
1.3. El uso de la primera o la tercera persona según las situaciones de comunicación
1.4. Posibilidad de pedir aclaraciones al interlocutor
1.5. Diversidad de contextos situacionales
1.6. Imprevisibilidad
1.7. Diversidad temática y variación lingüística
1.8. Presencia de automatismos conversacionales
1.9. Lenguaje espontáneo
1.10. Diferencias culturales entre los interlocutores
1.11. La preparación del encargo de interpretación bilateral
1.12. La documentación del intérprete bilateral
1.13. La comunicación no verbal
1.14. Negociar en otra cultura
TEMA 2. PARTICULARIDADES LINGÜÍSTICAS
2.1. Cuestiones léxicas
2.2. Cuestiones sintácticas
2.3. Cuestiones pragmáticas
2.4. Niveles retóricos y de formalidad
2.5. Aspectos prosódicos y de entonación
2.6. El uso de la toma de notas
TEMA 3. APLICACIONES PROFESIONALES DE LAS TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN BILATERAL
3.1. La interpretación bilateral en contextos sociales
3.1.1. Análisis de casos prácticos: ámbito sanitario
3.1.2. Análisis de casos prácticos: ámbito policial y judicial
3.1.3. Análisis de casos prácticos: ámbito educativo (colegios)
3.1.4. Análisis de casos prácticos: ámbito administrativo
3.2. La interpretación bilateral en los medios de comunicación (TV, radio, etc.)
3.3. La interpretación bilateral en los negocios
TEMA 4. EJERCICIOS DE PREINTERPRETACIÓN SEGÚN LOS ESFUERZOS IMPLICADOS
4.1. Esfuerzo de atención, escucha y análisis
4.2. Esfuerzo de memoria
4.3. Esfuerzo de reformulación
4.4. Esfuerzo de bidireccionalidad
4.5. Esfuerzo de interculturalidad
TEMA 5. EJERCICIOS DE INTERPRETACIÓN BILATERAL
5.1. Taller práctico de interpretación bilateral en contextos sociales
5.1.1. El ámbito sanitario
5.1.2. El ámbito policial y judicial
5.1.3. El ámbito educativo (colegios)
5.1.4. El ámbito administrativo
5.2. Taller práctico de interpretación bilateral en los medios de comunicación (TV, radio, prensa, etc.)
5.3. Taller práctico de interpretación bilateral en los negocios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 2 - Comprender y expresarse en varios idiomas extranjeros en su ámbito disciplinar (al menos dos).

CTM 3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 9 - Adquisición y desarrollo de las destrezas básicas necesarias para llevar a cabo una interpretación de calidad en el ámbito
de la interpretación bilateral (aplicable a todos los alumnos del Grado) y en el ámbito de la interpretación de conferencias para
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su combinación lingüística principal (BA-AB) para aquellos alumnos que sigan el itinerario de formación 2 (interpretación de
conferencias).

CE 17 - Adquirir rápida capacidad de respuesta.

CE 18 - Adquirir y desarrollar capacidad de atención, concentración, escucha y memoria.

CE 22 - Aplicar la técnica de la interpretación bilateral en los distintos contextos.

CE 25 - Documentarse adecuadamente para realizar una interpretación bilateral profesional.

CE 31 - Entender la interpretación como un proceso de comunicación entre idiomas y culturas que se ejerce como una profesión.

CE 34 - Escuchar, analizar y expresarse con arreglo a las estrategias específicas de esta modalidad.

CE 36 - Ser consciente del papel mediador del intérprete en la cultura de la paz y los valores democráticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

Talleres en grupo. Actividades destinadas
a mejorar la memorización, la escucha y la
reformulación

0 0

Trabajo individual (prácticas con textos
audiosuales, lecturas, resúmenes, síntesis
de textos, búsqueda de información acerca
de los temas sobre los que versarán los
discursos objeto de la interpretación)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: PRÁCTICAS TUTELADAS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: ASIGNATURA: PRÁCTICAS TUTELADAS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante realizará prácticas de traducción o interpretación, académicamente tuteladas, en las empresas o instituciones con las que la Universidad haya establecido el
oportuno convenio. Las prácticas de los estudiantes de Traducción e Interpretación deberán estar estrechamente relacionadas con sus estudios, es decir, consisten en el
ejercicio de la traducción o de la interpretación. No obstante, los perfiles profesionales de los egresados en Traducción de España y otros países muestran que éstos ejer-
cen su actividad profesional también en otros sectores, tales como las relaciones internacionales, la gestión de la información multilingüe, la redacción y revisión de tex-
tos y correspondencia en lenguas extranjeras, la mediación interpersonal multilingüe, el turismo o la docencia de lenguas. Por tanto, los servicios profesionales que los es-
tudiantes de traducción pueden ofrecer a las entidades en las que pueden realizar las prácticas son: 1. Traducción entre las lenguas extranjeras que se imparten en la titula-
ción.
2. Traducción de documentación general / especializada (científico técnica, jurídico-económica, biosanitaria, administrativa, publicitaria, etc.)
3. Traducción de páginas web
4. Traducción en editoriales
5. Revisión de traducciones
6. Tareas de gestión o administración lingüística en empresas
7. Mediación cultural (intérprete de enlace o interpretación social)
8. Relaciones internacionales
9. Comercio exterior
10. Redacción o corrección de textos originales
11. Elaboración de glosarios o terminologías para las empresas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 3 - Capacidad para trabajar y aprender de forma individual o autónoma y llevar a cabo una planificación del tiempo y una
organización del trabajo de una manera adecuada

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 6 - Adquisición de la motivación necesaria para desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor necesarios para conseguir
objetivos con exigencias de calidad.
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CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: LINGÚÍSTICA APLICADA A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: LINGÚÍSTICA APLICADA A LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) La Lingüística Aplicada
1. Concepto de Lingüística Aplicada.
2. Ámbitos de la Lingüística Aplicada relevantes para la traducción.
2.1. Glosodidáctica.
2.2. Psicolingüística.
2.3. Etnolingüística.
2.4. Sociolingüística.
B) Modelos lingüísticos y traducción
1. Introducción. Tipos generales de gramática, métodos científicos y modelos lingüísticos.
2. La gramática tradicional. La traducción palabra por palabra.
3. La lingüística estructural. El análisis contrastivo. La estilística comparada.
4. La gramática generativa. La traducción automática.
5. Pragmática, lingüística textual y análisis del discurso. Modelos comunicativos de traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0
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Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 0.0

Realización de un trabajo oral y/o escrito 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: TEORÍAS LINGÚÍSTICAS DE LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TEORÍAS LINGÚÍSTICAS DE LA TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La teoría y la práctica de la traducción. Fundamentación lingüística de una disciplina.
2. Principales enfoques teóricos y metodológicos en los estudios de traducción. Antecedentes lingüísticos.
3. La traducibilidad, problema teórico y realidad práctica.
4. Equivalencia y traducción.
5. Etapas del proceso de traducción. Principales actores.
6. El análisis del texto y la unidad de traducción. La invariable traductora.
7. Tipos y géneros de textos; tipología textual en traducción.
8. Métodos, procedimientos y estrategias de traducción. El análisis componencial en traducción.
9. Clases de traducción. Traducción literaria. Traducción técnica. Traducción subordinada.
10. Problemas de traducción. La traducción de la metáfora.
11. Problemática cultural y léxica de la traducción.
12. Enseñanza de lenguas y de traducción.
13. Variedades de lengua y traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: MATERIA: VARIACIÓN LINGÚÍSTICA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: VARIACIÓN LINGÜíSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Interpretación de Conferencias

Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Teoría de la variación del lenguaje. Conceptos fundamentales con ejemplificación en diversas comunidades de habla.
2. Análisis cuantitativo de la variación lingüística.
3. La variación en los distintos componentes del lenguaje: del sonido al texto.
4.Variación y significado.
5. Traducción de la variación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: MATERIA: TRADUCCIÓN Y CULTURA: HISTORIA, GÉNERO Y ÉTICA DE LA TRADUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRADUCCIÓN Y CULTURA: HISTORIA, GÉNERO Y ÉTICA DE LA TRADUCCIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Interpretación de Conferencias

Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Historia de la traducción
1. Aproximación a la Historia de la traducción. Traducción y sociedad, traducción y poder.
2. La traducción en la historia y en diferentes ámbitos geográficos y culturales.
3. De San Jerónimo a Lutero. Traducir y no traducir los libros sagrados. La transmisión de la cultura clásica y el humanismo. Imprenta, Reforma y Contrarreforma. Latín
y lenguas vernáculas en Europa.
4. Ilustración y Romanticismo. Traducción, revolución y lenguas nacionales.
5. La traducción en el mundo contemporáneo, «Literatura universal» y traducción. Orden económico y político internacional y traducción.
Bloque 2: Cuestiones de género en la teoría y práctica de la traducción
1. Nociones fundamentales de la problemática de género y lengua, y lengua y relaciones de poder. Hacia los Estudios de género. 2. Estudios de género y sus repercusio-
nes en los estudios de traducción. Visibilidad/invisibilidad, subjetividad, identidad. Cuestiones de género en la historia de la traducción y evolución del papel de la tra-
ductora.
3. Género y prácticas de la traducción. Estrategias traductoras en textos literarios. Retos, estrategias y cuestiones de ética en la traducción intervencionista. Relevancia del
género en la traducción de textos no-literarios y especializados.
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4. Relaciones de género y crítica de la traducción. El metalenguaje traductológico. Especifidad histórica y cultural: la crítica poscolonial.
5. Género y políticas de la traducción: El panorama actual. Traducción e interpretación institucionales y políticas de igualdad. Políticas editoriales.
Bloque 3: Ética de la traducción
1. Conceptos fundamentales. Ética prescriptiva y descriptiva. Paradigmas éticos.
2. Marco social y jurídico de la profesión del traductor e intérprete: de la responsabilidad jurídica a las normas corporativas.
3. La traducción y la interpretación como ámbitos de conducta; la noción de norma de traducción como instrumento de análisis ético.
4. La noción de ética profesional. Los códigos deontológicos de la traducción.
5. Estudios de traducción y ética de la traducción: examen de las principales teorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 5 - Desarrollo de la creatividad y la capacidad para generar nuevas ideas

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales en la práctica profesional.

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: CONTENIDOS INSTRUMENTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: TERMINOLOGÍA APLICADA A LA TRADUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: HERRAMIENTAS PARA LA PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN (I): TERMINOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la terminología. Lexicología, lexicografía y terminología.
2. Orígenes y evolución de la terminología.
3. Bases teóricas. Conocimientos sobre la teoría terminológica de orientación lingüística.
4. La socioterminología.
5. La terminología en el marco de la comunicación: T.G.T. (Teoría General de la Terminología ) y/o T.C.T. (Teoría comunicativa de la Terminología).
6. Palabra, término y concepto. Unidades de conocimiento especializado.
7. Formación de palabras generales y especializadas: Neología y neologismos.
8. Los lenguajes de especialidad.
9. El texto como documento especializado. Tipologías textuales.
10. Relaciones de sinonimia, homonimia y polisemia en el ámbito terminológico.
11. Terminología y variación.
12. Terminología y normalización.
13. Sistemas de extracción automática de U.S.E. (Unidades de significado Especializado).
14. Trabajo de adquisición y documentación terminológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Adquisición de la destreza necesaria para llevar a cabo las tareas de documentación y búsqueda de información que
garanticen una traducción e interpretación de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 4 - Adquisición de los conocimientos básicos para realizar las tareas de revisión y edición de textos con el rigor suficiente para
llevar a cabo un trabajo de traducción de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 12 - Dominio de las técnicas y terminología propias de la traducción especializada. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 13 - Adquisición de los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0
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Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: MATERIA: DOCUMENTACIÓN APLICADA A LA TRADUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: HERRAMIENTAS PARA LA PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN (II): DOCUMENTACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al entorno virtual de aprendizaje y a la metodología docente de la asignatura.
2. Introducción a la Documentación y la Sociedad de la Información La nueva generación de Internet: La Web 2.0
- La era de Internet: impacto sociocultural, impacto educativo y repercusión en el ámbito de la traducción profesional e investigadora
- Internet como fuente de información y como medio de comunicación: aplicaciones y servicios.
- La World Wide Web
3. Entornos colaborativos de aprendizaje
- Aprender en red: entornos colaborativos de trabajo y aprendizaje a través de Internet
- Herramientas colaborativas para el aprendizaje: Google
4. La edición digital
- Editor de textos: Word en un entorno Windows. Utilidades básicas para el traductor
- El lenguaje de marcas: html. Los editores WYSWYG
- Editor html: Netscape Composer.. Guía de aprendizaje para su utilización.
-Criterios para la creación y diseño, y evaluación de un sitio web. Metodología y procedimientos.
5. Sistemas de gestión y recuperación de información electrónica
- Las bases de datos. Tipología. Estructura de la información en las bases de datos.
- Diseño de bases de datos.
- Acceso a los Sistemas de Recuperación: Los lenguajes de interrogación y estrategias de búsqueda.
6. Las fuentes de información para la actividad traductora
- Las fuentes de información para la actividad traductora: concepto, tipología y formatos.
- Fuentes de información para la localización de términos (monolingües y bilingües): Enciclopedias, Diccionarios, Glosarios, Vocabularios, Banco de datos terminológi-
cos,
- Fuentes de Información para la localización de fraseología y terminología especializada: los corpus comparables y los corpus paralelos.
- Fuentes de información para la identificación y localización de entidades corporativas y profesionales del ámbito de la traducción
- Fuentes de información lingüística: gramáticas y libros de estilo.
- Fuentes de información académicas, profesionales y de investigación en el ámbito de la traducción: las revistas, las bibliografías ¿nacionales y especializadas-, los catá-
logos ¿comerciales y de bibliotecas-, los archivos.
7. Técnicas documentales aplicadas a la investigación en Traductología
- El proceso documental en las organizaciones documentales: bibliotecas, centros de documentación y archivos. El Análisis documental: Análisis formal ¿descripción bi-
bliográfica- y análisis de contenido ¿indización, clasificación y resumen.
- La descripción bibliográfica según la norma ISO 690-1988 y 690-2 (recursos electrónicos). La ordenación y presentación de las referencias bibliográficas.
- La Indización por palabras claves; la clasificación mediante la CDU y la técnica de resumir (Norma UNE 50-103-90).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 3 - Adquisición de los conocimientos necesarios para manejar las herramientas informáticas de apoyo al traductor en las
tareas de localización, edición y maquetación de textos así como los sistemas de traducción asistida. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 9 - Adquisición y desarrollo de las destrezas básicas necesarias para llevar a cabo una interpretación de calidad en el ámbito
de la interpretación bilateral (aplicable a todos los alumnos del Grado) y en el ámbito de la interpretación de conferencias para
su combinación lingüística principal (BA-AB) para aquellos alumnos que sigan el itinerario de formación 2 (interpretación de
conferencias).
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CE 12 - Dominio de las técnicas y terminología propias de la traducción especializada. Competencia que habrán de desarrollar
todos los graduados.

CE 13 - Adquisición de los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: MATERIA: EDICIÓN Y REVISIÓN DE TEXTOS PARA LA TRADUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: EDICIÓN Y REVISIÓN DE TEXTOS PARA LA TRADUCCIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A.#EDICIÓN
A-I.-El traductor como autor-editor-tipógrafocompositor-impresor autónomo e independiente. Autoedición y autoimpresión virtual. La edición de libros de referencia,
instrucciones y literatura gris y la edición web. Programas, aplicaciones y periféricos. Aspectos legales de la gestión y edición de proyectos de investigación. Contratos y
presupuestos.
A-II.-Tipología de impresos. Partes de los impresos. Interpretación tipográfica de los originales: normas y errores frecuentes. Grafismos y contragrafismos (blancos y
márgenes): uso y abuso en las ediciones electrónicas. Diferencias entre las ediciones electrónicas y las impresas. Ilustraciones y compaginación: la pauta y la maqueta.
Estética tipográfica del texto y legibilidad: problemas de elección. Composición, paginación, autoedición, impresión, encuadernación y distribución electrónica, especial-
mente. Localización de páginas web. Normas de ahorro de materias primas: la eco-edición electrónica. Análisis de las características de distintos programas comerciales
de edición comercial y autoedición. B.#REVISIÓN
B-I.-Delimitación del concepto de revisión de traducciones. Tipos y fases de la revisión. La revisión bilingüe y la monolingüe. Revisión pragmática y revisión didáctica.
La autorevisión. Funciones del revisor. La formación del revisor. La noción de calidad en traducción. El concepto de error en traducción. Baremos y parámetros. Procedi-
mientos de revisión y los peligros de la revisión. Herramientas de revisión por ordenador . Gestión de versiones. La crítica de traducciones. Estudio de casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 10 - Adquisición de conocimientos analíticos y operativos de los nuevos sistemas tecnológicos útiles para el diseño y gestión
de proyectos en tareas de traducción e interpretación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CTM 2 - Comprender y expresarse en varios idiomas extranjeros en su ámbito disciplinar (al menos dos).

CTM 3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.
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CTM 6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Adquisición de las destrezas básicas de comunicación oral y escrita en las lenguas objeto de estudio (A, B y C).
Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 2 - Adquisición de la destreza necesaria para llevar a cabo las tareas de documentación y búsqueda de información que
garanticen una traducción e interpretación de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 3 - Adquisición de los conocimientos necesarios para manejar las herramientas informáticas de apoyo al traductor en las
tareas de localización, edición y maquetación de textos así como los sistemas de traducción asistida. Competencia que habrán de
desarrollar todos los graduados.

CE 4 - Adquisición de los conocimientos básicos para realizar las tareas de revisión y edición de textos con el rigor suficiente para
llevar a cabo un trabajo de traducción de calidad. Competencia que habrán de desarrollar todos los graduados.

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 100

Prácticas en el aula 0 100

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 100

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 100

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0

Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

NIVEL 2: SISTEMAS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: SISTEMAS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Interpretación de Conferencias

Mención en Traducción Generalista

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: La sociedad internacional contemporánea y su proyecto de regulación
-Nacimiento y evolución histórica de la sociedad internacional
-Sociedad y Comunidad Internacional
-Características del sistema internacional
Tema 2: Los actores de la sociedad internacional
-Los Estados: crisis y revitalización de la soberanía estatal
-Las Organizaciones Internacionales como instrumentos para la cooperación internacional
-La persona en el ámbito internacional
-Empresas trasnacionales, Organizaciones No Gubernamentales y otros actores emergentes en el sistema internacional
Tema 3: Instrumentos reguladores de la Sociedad Internacional
-Los tratados internacionales
-Los actos de las Organizaciones Internacionales
-Otras formas de expresión de las obligaciones jurídicas en el sistema internacional
Tema 4: Eficacia y operatividad del sistema internacional
- Diplomacia versus uso de la fuerza
- Los derechos humanos en el sistema internacional
- Los desafios del sistema internacional:
o Sistema internacional y desarrollo económico
o Sistema internacional y medio ambiente
o Sistema internacional y terrorismo

cs
v:

 1
35

10
34

02
18

03
05

71
31

36
48

9



Identificador : 2501276

79 / 95

o Sistema internacional e inmigración
Tema 5: Instituciones Internacionales
-¿Hacia un gobierno mundial? La Organización de las Naciones Unidas y su “familia”
-Los procesos de integración regional en el mundo
-Pasado, presente y futuro de la Unión Europea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 9 - Desarrollo de la capacidad de liderazgo y trabajo en equipo tanto en un contexto nacional como internacional con la
flexibilidad necesaria para adaptarse a nuevas situaciones.

CGT 11 - Adquisición de conocimientos de otras culturas y costumbres y desarrollar las habilidades de interacción y mediación
lingüística y cultural.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTM 5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTM 7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Conocimiento de los aspectos profesionales del mercado de la traducción y de la interpretación. Competencia que habrán
de desarrollar todos los graduados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Prácticas en el aula 0 0

Realización de trabajos individuales
(lecturas, resúmenes, síntesis de textos,
búsqueda de información, reflexión etc.)

0 0

Realización de trabajos en grupo (lecturas,
resúmenes, síntesis de textos, búsqueda de
información, reflexión etc.)

0 0

Asistencia a tutorías 0 0

Preparación de Exámenes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y entrega de ejercicios y
trabajos en el plazo establecido por el
profesor

0.0 0.0
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Exposiciones orales de los trabajos y
ejercicios realizados

0.0 0.0

Exámenes 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No
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ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado es una labor personal del estudiante que le permite aplicar y desarrollar los conocimientos adquiridos durante el Grado. Constituye, pues, una úl-
tima prueba de madurez antes de pasar al campo profesional. Desde la autonomía propia que requiere esta materia —pero con la debida atención tutorial por parte de al-
gún profesor del área de Traducción e Interpretación#, el estudiante presentará una traducción razonada en alguna de las combinaciones lingüísticas que se imparten en
la titulación. La elección del texto, que dependerá del estudiante, deberá estar avalada por su tutor académico. El Trabajo Fin de Grado podrá consistir igualmente en un
comentario/revisión de una traducción ya realizada, o en una comparación de traducciones. También podrá versar sobre cualquier aspecto teórico de la traducción e inter-
pretación, o sobre cualquier ámbito de la realidad sociocultural de los países en los que se habla alguna de las lenguas impartidas en el Grado. En este último caso, el es-
tudiante deberá razonar adecuadamente la vinculación del tema elegido con el campo de la traducción e interpretación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Siguiendo la normativa aprobada por la UMA y por la Facultad de Filosofía y Letras, se establece un mínimo del 70% de créditos aprobados para que
el alumnado pueda matricularse en la asignatura Trabajo Fin de Grado y un mínimo del 80% para proceder a su defensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT 1 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en la lengua propia en niveles profesionales.

CGT 2 - Capacidad para comunicarse de manera oral y escrita en (al menos) dos lenguas extranjeras a niveles profesionales.

CGT 4 - Desarrollo de la capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica

CGT 5 - Desarrollo de la creatividad y la capacidad para generar nuevas ideas

CGT 7 - Desarrollo de la habilidad para resolver problemas y tomar las decisiones apropiadas en cada contexto para realizar un
trabajo de calidad.

CGT 8 - Adquisición de la capacidad para formular razonamientos críticos a través de la argumentación y el diálogo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Personal Docente
contratado por
obra y servicio

4 0 0

Universidad de Málaga Profesor Titular 21 21 0

Universidad de Málaga Profesor
Asociado

6 4 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Málaga Profesor
Colaborador

4 1 0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

3 3 0

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

4 4 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora Continua”) del Sistema de Garan-
tía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará a cabo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la cali-
dad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.
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Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.filosofia-uma.es/index.php?

option=com_content&view=category&layout=blog&id=31&Itemid=75

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NORMAS REGULADORAS DEL SISTEMA DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE GRADUADO/A DE LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES
DE ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS TITULACIONES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Gra-
duado/a.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en
cualquier curso académico, sin necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al De-
cano/Director del respectivo Centro de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin nece-
sidad de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo
con las previsiones de las ¿Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos
de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos¿ aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión del 23 de junio de 2011.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.

1.- La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el artículo 1 de las presentes normas se producirá tempo-
ralmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún caso sepueda so-
brepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.

2.- Una vez extinguido cada curso, se efectuarán seis convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguien-
tes, a las que podrán concurrir los estudiantes a los que resulten de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asig-
naturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente
las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

3.- Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.
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Cuadro de Adaptación

Licenciado en Traducción e Interpretación Graduado/a en Traducción e Interpretación por la Universidad de Málaga

Lengua española Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Español Lengua y cultura "A" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (II) - Español

Documentación aplicada a traducción Herramientas para la práctica de la Traducción II: Documentación

Lingüística general Lingüística General

Lengua francesa I (b) Civilización francesa (b) Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traduc-

ción e Interpretación (II)

Lengua inglesa I (b) Civilización inglesa (b) Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Inglés Lengua y cultura "B" aplicadas a la

Traducción e Interpretación (II) - inglés

Lengua francesa I (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Francés Lengua y cultura "C" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (II) - Francés

Lengua inglesa I (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Inglés Lengua y cultura "C" aplicadas a la

Traducción e Interpretación (II) - Inglés

Lengua alemana I (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Alemán Lengua y cultura "C" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (II) - Alemán

Lengua italiana I (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Italiano Lengua y cultura "C" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (II) - Italiano

Lengua árabe I (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Árabe Lengua y cultura "C" aplicadas a la

Traducción e Interpretación (II) - Árabe

Lengua griega I (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) - Griego Lengua y cultura "C" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (II) - Griego

Lingüística aplicada a la traducción Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación

Fundamentos de la teoría y la práctica de la traducción Teorías lingüísticas de la traducción e interpretación

Lengua francesa II (b) Análisis de textos y redacción franceses (b) Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) Lengua y cultura "B" aplicadas a la Tra-

ducción e Interpretación (IV)

Lengua inglesa II (b) Análisis de textos y redacción ingleses (b) Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Inglés Lengua y cultura "B" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (IV) - Inglés

Traducción general francés/español-español/francés (b) Traducción General "BA-AB" (II) - Francés-Español/Español-Francés Traducción General "BA-AB" (I) -

Francés-Español/Español-Francés

Traducción general inglés/español-español/inglés (b) Traducción General "BA-AB" (II) - Inglés-Español/Español-Inglés Traducción General "BA-AB" (I) - In-

glés-Español/Español-Inglés

Lengua francesa II (c) Civilización francesa (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Francés Lengua y cultura "C" aplicadas

a la Traducción e Interpretación (IV) - Francés

Lengua inglesa II (c) Civilización inglesa (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Inglés Lengua y cultura "C" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (IV) - Inglés

Lengua alemana II (c) Civilización alemana (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Alemán Lengua y cultura "C" aplicadas

a la Traducción e Interpretación (IV) - Alemán

Lengua italiana II (c) Civilización italiana (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Italiano Lengua y cultura "C" aplicadas

a la Traducción e Interpretación (IV) - Italiano

Lengua árabe II (c) Civilización árabe (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Árabe Lengua y cultura "C" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (IV) - Árabe

Lengua griega II (c) Civilización griega (c) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Griego Lengua y cultura "C" aplicadas a

la Traducción e Interpretación (IV) - Griego

Terminología Herramientas para la práctica de la Traducción I: Terminología

Informática aplicada a la traducción Recursos informáticos aplicados a la Traducción e Interpretación

Traducción especializada francés/español-español/francés (b): textos jurídicos y socioeconómicos Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (I) - Francés- Español / Español- Francés Traducción jurídica

y socioeconómica "BA-AB" (II) - Francés- Español / Español- Francés

Traducción especializada ingles/español-español/ingles (b): textos jurídicos y socioeconómicos Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (I) - Inglés- Español / Español- Inglés Traducción jurídica y

socioeconómica "BA-AB" (II) - Inglés - Español / Español- Inglés

Técnicas de la interpretación consecutiva. Aplicación a la lengua francesa (b) Interpretación bilateral "BA-AB" - Francés-Español / Español- Francés Interpretación consecutiva "BA-AB" -

Francés- Español / Español- Francés

Técnicas de la interpretación consecutiva. Aplicación a la lengua inglesa (b) Interpretación bilateral "BA-AB" - Inglés- Español / Español- Inglés Interpretación consecutiva "BA-AB" -

Inglés- Español / Español- Inglés

Traducción general francés/español (c) Traducción general español/francés (c) Traducción General "CA-AC" (I) - Francés- Español / Español - Francés

Traducción general inglés/español (c) Traducción general español/inglés (c) Traducción General "CA-AC" (I) - Inglés - Español / Español- Inglés

Traducción general alemán/español (c) Traducción general español/alemán (c) Traducción General "CA-AC" (I) - Alemán- Español /Español Alemán

Traducción general italiano/español (c) Traducción general español/italiano (c) Traducción General "CA-AC" (I) - Italiano- Español / Español- Italiano

Traducción general árabe/español (c) Traducción general español/árabe (c) Traducción General "CA-AC" (I) - Árabe - Español / Español- Árabe

Traducción general griego/español (c) Traducción general español/griego (c) Traducción General "CA-AC" (I) - Griego - Español / Español- Griego

Traducción literaria francesa Traducción humanística "BA-AB" (I) - Francés- Español / Español- Francés

Traducción literaria inglesa Traducción humanística "BA-AB" (I) - Inglés- Español / Español- Inglés

Gramática normativa Gramática Normativa Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) - Español

Traducción especializada francés/español-español/francés (b): textos científico-técnicos Traducción científico-técnica "BA-AB" (II) - Francés- Español / Español- Francés Traducción científico-técni-

ca "BA-AB" (I) - Francés- Español /Español - Francés

Traducción especializada inglés/español-español/inglés (b): textos científico-técnicos Traducción científico-técnica "BA-AB" (I) - Inglés - Español / Español -Inglés Traducción científico-técnica

"BA-AB" (II) - Inglés- Español / Español- Inglés

Técnicas de la interpretación simultánea. Aplicación a la lengua francesa (b) Interpretación simultánea "BA-AB" (I) - Francés -Español / Español - Francés Interpretación simultánea "BA-

AB" (II) - Francés - Español / Español- Francés
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Técnicas de la interpretación simultánea. Aplicación a la lengua inglesa (b) Interpretación simultánea "BA-AB" (I) - Inglés - Español / Español- Inglés Interpretación simultánea "BA-

AB" (II) - Inglés- Español / Español- Inglés

Traducción especializada francés/español-español/francés (c) Traducción especializada "CA-AC" (I) - Francés - Español / Español- Francés

Traducción especializada inglés/español-español/inglés (c) Traducción especializada "CA-AC" (I) - Inglés- Español / Español- Inglés

Traducción especializada alemán/español-español/alemán (c) Traducción especializada "CA-AC" (I) - Alemán -Español /Español - Alemán

Traducción especializada italiano/español-español/italiano (c) Traducción especializada "CA-AC" (I) - Italiano - Español / Español- Italiano

Traducción especializada árabe/español-español/árabe (c) Traducción especializada "CA-AC" (I) - Árabe- Español / Español -Árabe

Traducción especializada griego/español-español/griego (c) Traducción especializada "CA-AC" (I) - Griego- Español / Español- Griego

Traducción literaria francesa Traducción humanística "BA-AB" (I) - Francés- Español / Español- Francés

Traducción literaria inglesa Traducción humanística "BA-AB" (I) - Inglés- Español / Español- Inglés

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3043000-29009168 Licenciado en Traducción e Interpretación-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25302435C Sebastián Fernández López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Teatinos s/n.
FACULTAD DE FILOSOFÍA
Y LETRAS

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sfernandez@uma.es 952131680 952131823 Decano de la Facultad de
Filosofía y Letras

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO, UMA

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido s/n. PABELLÓN
DE GOBIERNO, UMA

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado

cs
v:

 1
35

10
34

02
18

03
05

71
31

36
48

9



Identificador : 2501276

86 / 95

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : 4F394CA89F1E32C6432104666E84E170C58FBCBE

Código CSV : 113991877221654157955479
Ver Fichero: Punto 2. Justificación.pdf
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Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
2.- JUSTIFICACIÓN  
 
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL 
 
La justificación del título de Graduado en Traducción e Interpretación de la Universidad de 
Málaga se basa en los siguientes aspectos: 
 


1. Preliminares: La evolución de los Estudios de Traducción e Interpretación en la 
Universidad de Málaga (1990-2008) 


2. Interés académico de la titulación de Grado en Traducción e Interpretación 
3. Interés científico de la titulación de Grado en Traducción e Interpretación 
4. Interés profesional de la titulación de Grado en Traducción e Interpretación 


 
 
1. PRELIMINARES: LA EVOLUCIÓN DE LOS ESTUDIOS DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (1990-2008) 
 


La Universidad de Málaga fue pionera en la implantación del Plan de Estudios de 
Licenciatura en Traducción e Interpretación en el marco de la Universidad española, de hecho, 
los primeros licenciados en Traducción e Interpretación de la Universidad española datan de 
1994. En este curso (1993-94) se graduó la primera promoción de licenciados en Traducción e 
Interpretación en las Universidades de Málaga (por implantación de título de licenciado en 
1990-91), Granada y Autónoma de Barcelona (por realización de curso puente de antiguos 
diplomados en Traducción e Interpretación). Actualmente estos estudios de grado se imparten 
en más de 20 Universidades públicas y privadas dentro del Estado. 
 
Los Estudios de Traducción e Interpretación en la Universidad de Málaga han sufrido desde 
entonces un crecimiento exponencial a todos los niveles. Para comenzar se ha ido 
aumentando paulatinamente la ratio de alumnos admitidos en la licenciatura (de 50 alumnos a 
principios de los años 90 hasta llegar a los 120 actuales). De hecho, dado que la demanda 
sigue siendo muy elevada, se propone llegar a 150 alumnos de nuevo ingreso en la titulación, 
entre otros motivos, porque la nota de corte viene siendo muy similar en los últimos 8 años, 
como se demuestra en el Estudio que mostramos a continuación: 
 
 
1.1. SOBRE LA DEMANDA DE LOS ESTUDIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
 


En un pequeño Estudio realizado sobre la evolución de la Demanda en los Estudios de 
Traducción e Interpretación (licenciatura en Traducción e Interpretación) de la UMA, hemos 
podido comprobar que, a pesar de la implantación de estos Estudios en la Universidad Pablo 
de Olavide (2004-05) y en la Universidad de Córdoba (2005-06) – ya existían desde principios 
de los años 80 en la Universidad de Granada, la nota de corte en la Universidad de Málaga 
sigue siendo una de las más elevadas en el caso del perfil de inglés y bastante aceptable en el 
caso del perfil de francés, muy por encima de muchas otras especialidades o titulaciones del 
área de Arte y Humanidades y de otras titulaciones cercanas (Psicología, Pedagogía, 
Derecho, etc.). 
 


Esto nos hace pensar en que podríamos ampliar la OFERTA DE PLAZAS en nuestra 
titulación, de 120 a 150 alumnos, habida cuenta de las muchas solicitudes que no son 
atendidas y que demuestran que sigue habiendo un amplio número de alumnos de bachillerato 
que querrían acceder a estos estudios en nuestra Universidad. 
 
 Sirva como apoyo a esta posibilidad el Estudio llevado a cabo sobre las notas de corte 
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y el número total de alumnos matriculados en la licenciatura en los últimos años. Para obtener 
estos datos nos hemos basado en la información facilitada por la secretaría de la Facultad de 
Filosofía y Letras (matriculaciones de los últimos 5 años), por la Dirección General de 
Universidades (notas de corte entre el año 2000 y el 2007) y en las informaciones publicadas 
por la UMA (véase www.uma.es) sobre la evolución de la nota de corte para el curso 2008-09. 
 


MATRICULADOS Y NOTAS DE CORTE DE LOS ESTUDIOS DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (CURSOS 2000-01 A 2008-09) 


 
 


Estudios en la UMA (acceso) Curso Nº de matriculados 
en la licenciatura 


Licenciatura en Traducción e Interpretación 
Nota de corte inglés (80 plazas): 7,68 (aprox.) 
Nota de corte francés (40 plazas): 6,50 (aprox.) 
TOTAL PLAZAS OFERTADAS: 120 


2008-09 *** De primer año: 
Inglés: 80 
Francés: 40 
*** Del resto de cursos: 
No se tienen datos 
todavía 


Licenciatura en Traducción e Interpretación 
Nota de corte inglés (80 plazas): 7,49 
Nota de corte francés (40 plazas): 6,09 
TOTAL PLAZAS OFERTADAS: 120 


2007-08 Acceso (primero): 113 
Total: 520 alumnos 


Licenciatura en Traducción e Interpretación 
Nota de corte inglés (80 plazas): 7,44 
Nota de corte francés (40 plazas): 6,36 
TOTAL PLAZAS OFERTADAS: 120 


2006-07 Acceso (primero): 110 
Total: 531 alumnos 


Licenciatura en Traducción e Interpretación 
Nota de corte inglés (80 plazas): 7,68 
Nota de corte francés (40 plazas): 5,73 
TOTAL PLAZAS OFERTADAS: 120 


2005-06 Acceso (primero): 114 
Total: 574 alumnos 


Licenciatura en Traducción e Interpretación 
Nota de corte inglés (80 plazas): 7,77 
Nota de corte francés (40 plazas): 5,83 
TOTAL PLAZAS OFERTADAS: 120 


2004-05 Acceso (primero): 120 
Total: 743 alumnos 


Licenciatura en Traducción e Interpretación 
Nota de corte inglés (80 plazas): 7,87 
Nota de corte francés (40 plazas): 7,09 
TOTAL PLAZAS OFERTADAS: 120 


2003-04 Acceso (primero): 112 
Total: 792 alumnos 


 
NOTA: Las fluctuaciones en el número de admitidos (sobre la base de 120 plazas ofertadas) se deben a 
la variabilidad de la demanda en los cupos específicos destinados a mayores de 25 años, extranjeros, 
etc. No obstante, la demanda se mantiene prácticamente igual en el Cupo de admitidos procedentes de 
Bachillerato español con selectividad. 
 
 
1.2. SOBRE LA EVOLUCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


Después de 15 promociones de licenciados en Traducción e Interpretación por la 
Universidad de Málaga y tras 18 años de implantación de estos Estudios en nuestra 
Universidad podemos hablar, sin lugar a dudas, de la consolidación de estos Estudios a escala 
nacional e internacional. 
 


Esta consolidación, desde un punto de vista académico, la centramos en los siguientes 
puntos fuertes: 
 


1. La consideración y reconocimiento que nuestro Departamento y la titulación que 
acoge en su seno reciben a escala nacional e internacional. Prueba de ello son los 
proyectos de investigación desarrollados en colaboración con Centros de Traducción e 
Interpretación de reconocido prestigio internacional y los convenios de colaboración e 
intercambio suscritos, entre otros, con Universidades y Centros especializados de 
Traducción e Interpretación de Francia, Bélgica, Reino Unido, Irlanda, Italia, Alemania, 
Grecia y un largo etcétera de países; lo que nos permite realizar un intercambio 
permanente de alumnos y profesores, lo que redunda, lógicamente, en una mejor 
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formación académica de nuestros licenciados y doctores. 
 
2. En segundo lugar, hay que destacar la implantación en fechas muy tempranas (si 


tenemos en cuenta la juventud de estos Estudios en la Universidad española) de un 
programa de doctorado en Traducción e Interpretación (ofrecido de forma 
ininterrumpida desde 1995-96) coordinado e impartido, en su mayor parte, por 
profesores del Área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Málaga, en 
una primera etapa, y después (durante la última década) por el Departamento de 
Traducción e Interpretación desde su constitución. 


 
3. Este programa se ha ido desarrollando y ha habido períodos (1999-2006) en que se 


han venido ofreciendo dos programas que venían a ser complementarios: uno de ellos 
centrado en la Traducción e Interpretación especializadas y el otro en la Traducción 
literaria. A este respecto, cabe destacar la concesión de la mención de calidad para 
uno de estos programas en la primera edición que se ofreciera por parte del MEC 
(curso 2003-04), mención de calidad que se ha mantenido hasta la fecha con 
renovaciones sucesivas para los cursos 2005-06, 2006-07, 2007-08 y 2008-09. De 
hecho, con el actual programa de posgrado oficial, que viene a reemplazar los 
programas de doctorado ofrecidos con anterioridad, tenemos concedida la mención de 
calidad hasta 2009-10. 


 
4. A este respecto, cabe destacar la excelencia otorgada a nuestros alumnos, sobre todo 


a aquellos que han ido consiguiendo Becas de Investigación en Convocatorias 
Nacionales o Autonómicas (Becas de Formación de Personal Docente e Investigador) 
o Becas AECI (Agencia Española de Cooperación Internacional). En total, podemos 
decir que en estos 13 años de implantación de los Estudios de Posgrado en 
Traducción e Interpretación en la Universidad de Málaga (programa de doctorado 
único, programas de doctorado en años alternos, programa de doctorado con mención 
de calidad y máster oficial con mención de calidad), hemos contado con más de 20 
becarios de investigación en nuestro Departamento, repartidos entre Becarios FPU del 
MEC, Becarios de Formación de Personal Docente e Investigador de la Junta de 
Andalucía, Becarios de Investigación vinculados a Proyectos de Excelencia de la 
Junta de Andalucía y Becarios AECI. 


 
5. También es de destacar la concesión de premios o reconocimientos a profesores y 


alumnos de nuestro Departamento: la concesión del Premio Nacional de Traducción 
en dos ocasiones a un profesor del perfil de griego, la concesión del Premio Nacional 
de AEDEAN de Traducción a un profesor del perfil de inglés o la concesión del Premio 
Nacional de Licenciatura a varios licenciados de nuestra titulación durante estos años. 


 
6. Por último, con respecto a los alumnos hemos de destacar el gran número de 


extranjeros con que contamos. Para los estudios de Licenciatura suelen ser alumnos 
procedentes de Universidades europeas con las que mantenemos intercambios 
ERASMUS o bilaterales y para los estudios de Posgrado son alumnos que vienen a 
nuestra Universidad atraídos por nuestro programa con mención de calidad del MEC. 
A este respecto, la evolución de la demanda en el posgrado se acerca en los últimos 
años a un 50% de extranjeros, procedentes de Universidades de todo el mundo: 
Estados Unidos, Venezuela, Perú o México en América; Italia, Francia, Bélgica, 
Alemania, Polonia, Rumanía, Rusia o Serbia en Europa; Marruecos en África; Arabia 
Saudita e Irán en Asia. 


 
7. Otro aspecto que destaca la excelencia académica de los Estudios de Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Málaga viene dada por la formación y evolución de 
la plantilla de profesores en estos 18 años de Estudios de Traducción e Interpretación 
en la Universidad de Málaga. Actualmente contamos con 2 catedráticos y 19 Titulares 
de Universidad, de una plantilla de 34 profesores. Además, de estos 34 profesores, 26 
son Doctores. 


 
8. Por último, destacar el alto número de Tesis Doctorales defendidas en nuestro 


Departamento por alumnos o profesores de Traducción e Interpretación. Últimamente 
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la ratio de tesis doctorales defendidas por curso académico se sitúa en torno a 4-5 
tesis. Concretamente, durante el curso académico 2007-08 se han defendido ya 5 
tesis doctorales y se encuentra en depósito una sexta tesis que va a ser defendida en 
el mes de octubre de 2008. 


 
1.3. UNA PRIMERA APRECIACIÓN PRELIMINAR: LA NECESIDAD DE LA 
CONTINUACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  
 
 Entendemos, por todo lo expuesto anteriormente, que los Estudios de Traducción e 
Interpretación en la Universidad de Málaga merecen su continuación como Estudios de Grado 
y de Posgrado oficiales. Y esta afirmación tan taxativa, la basamos, entre otros aspectos, en 
las siguientes razones: 
 


1. El mantenimiento de la demanda de estos estudios tanto en la licenciatura. Veáse 
estudio presentado sobre evolución de la demanda. 


2. La excelencia con la que se ha premiado a estos estudios, que han sido sometidos a 
evaluaciones tanto en la licenciatura (Plan de Evaluación de la Titulación de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Málaga) como en el posgrado 
(Evaluaciones conducentes a la concesión y renovación de la mención de calidad del 
MEC para programas de doctorado o de máster oficial – 2003 a 2010). 


3. La excelencia de los alumnos que han realizado los Estudios de Grado y Posgrado en 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Málaga. Prueba de ello son las 
concesiones de premios, becas o reconocimientos a escala nacional, internacional o 
autonómica (Premio Nacional de Licenciatura, Becas de FPU del MEC, Becas AECI, 
Becas de Investigación vinculadas a proyectos de excelencia de la Junta de 
Andalucía, etc.) 


4. La excelencia del profesorado que imparte la docencia en estos estudios. Evolución 
de la plantilla a figuras contractuales de máximo reconocimiento administrativo y 
académico: cátedras y titularidades, pero también obtención del título de doctor por 
una amplia mayoría de miembros del Departamento y consolidación de su vinculación 
profesional con la Universidad (para los no funcionarios) como profesores 
colaboradores o contratados doctores. 


5. No entraremos aquí a considerar la excelencia investigadora, que será objeto de 
análisis en el apartado dedicado al interés científico. 


 
2. INTERÉS ACADÉMICO DE LA TITULACIÓN DE GRADO EN TRADUCCIÓN E 


INTERPRETACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
El interés académico de esta titulación viene perfectamente explicitado en el LIBRO BLANCO 
DE LA LICENCIATURA EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. En cualquier caso, 
pasamos a exponer algunas de las líneas maestras que avalan la pertinencia de esta 
titulación. 
 


1. En primer lugar, como apuntábamos en el apartado anterior, el interés que despierta 
en los graduados de Bachillerato que acceden a la Universidad. Esta titulación, a 
escala nacional, autonómica y local (Universidad de Málaga), se sitúa tradicionalmente 
entre las más demandadas dentro de la Rama de Arte y Humanidades. Nos remitimos 
a este respecto, a las notas de corte de los últimos años presentadas en el apartado 
anterior. Por tanto, el primer punto de apoyo para la PERTINENCIA ACADÉMICA de 
esta titulación es LA DEMANDA SOCIAL. 


2. En segundo lugar, siguiendo las reflexiones recogidas en el Libro Blanco de la 
titulación, nos remitimos a la diversidad de salidas profesionales que tienen los 
licenciados en Traducción e Interpretación. Recogemos, a continuación, algunos de 
los PERFILES PROFESIONALES que propone el LIBRO BLANCO DE TRADUCCIÓN 
E INTERPRETACIÓN: 


 
 Traductor profesional “generalista”. 
 Traductor profesional especializado 
 Mediador lingüístico y cultural 
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 Intérprete de enlace 
 Lector editorial, redactor, corrector y revisor 
 Lexicógrafo, terminológo y gestor de proyectos lingüísticos 
 Docente de lenguas 
 Intérprete de conferencias 


 
De hecho, en la propuesta de Grado que realiza la UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, se 
proponen tres perfiles de especialización para nuestros futuros graduados que se inspira, 
lógicamente, de este listado de PERFILES PROFESIONALES propuesto en el LIBRO 
BLANCO de la titulación: 
 
1. Traductor profesional “generalista” con tres lenguas extranjeras, además de la 


lengua materna, es decir, en el caso de la UMA, español como lengua A (materna), 
inglés o francés como lengua B y dos lenguas C (a elegir entre francés, inglés, 
alemán, italiano, griego y árabe). 


2. Traductor profesional especializado con dos lenguas extranjeras, es decir, en el 
caso de la UMA, español como lengua A (materna), inglés o francés como lengua B y 
una lengua C (a elegir entre francés, inglés, alemán, italiano, griego y árabe). 


3. Intérprete de conferencias con dos lenguas extranjeras, es decir, en el caso de la 
UMA, español como lengua A (materna), inglés o francés como lengua B y una lengua 
C (a elegir entre francés, inglés, alemán, italiano, griego y árabe).  


 
Los tres perfiles escogidos para diseñar los ITINERARIOS DE FORMACIÓN en el Grado de 
Traducción e Interpretación responden perfectamente a lo expuesto en el LIBRO BLANCO 
(cap. 8. Competencias y perfiles profesionales). 
 
 
- En cuanto al ITINERARIO DE FORMACIÓN Nº 1: TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA 
 
Nuestro alumnos, una vez finalizado el tercer curso, en el que tienen la posibilidad de cursar 
asignaturas de introducción a la traducción especializada en los ámbitos más representativos 
de la práctica profesional (jurídico-económica, científico-técnica, audiovisual y humanística), 
podrán escoger si les interesa o se sienten capacitados para continuar su formación en alguno 
(o algunos) de estos ámbitos, tomando como referencia sus lenguas de trabajo (A, B y C). 
 
A este respecto, el cuarto curso está diseñado para facilitar la semiespecialización (utilizando 
la terminología al uso de los objetivos finales que deben alcanzarse en la formación de Grado) 
en algunos ámbitos especializados de traducción: 
2.1.1. Traducción científico-técnica. 
2.1.2. Traducción jurídico-económica e institucional. 
2.1.3. Traducción humanística y audiovisual. 
 
Si el alumno quiere especializarse y profundizar en su capacitación profesional, habrá de 
recurrir a la realización del máster oficial de nuestra Universidad (o de cualquier otra). En 
nuestro caso, se contempla la posibilidad de especializarse en diversos ámbitos de la 
traducción especializada. 
 
 
- En cuanto al ITINERARIO DE FORMACIÓN Nº 2: INTERPRETACIÓN DE 
CONFERENCIAS 
 
Nuestro alumnos, una vez finalizado el tercer curso, en el que tienen la posibilidad de cursar 
asignaturas de introducción a la interpretación social y de conferencias en su combinación 
lingüística principal (AB-BA), podrán escoger si les interesa o se sienten capacitados para 
continuar su formación como intérpretes de conferencias en esa combinación lingüística, 
haciendo una incursión en la interpretación social de su segunda combinación lingüística (AC-
CA). 
 
A este respecto, el cuarto curso está diseñado para facilitar la formación como intérpretes de 
conferencia en una única combinación lingüística. 
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Si el alumno quiere especializarse en una segunda lengua y profundizar en su capacitación 
profesional, habrá de recurrir a la realización del máster oficial de nuestra Universidad, que 
contemplará un itinerario de especialización en interpretación de conferencias con, al menos, 
dos lenguas extranjeras activas. 
 
 
- En cuanto al ITINERARIO DE FORMACIÓN Nº 3: TRADUCCIÓN GENERALISTA 


 
Nuestros alumnos, una vez finalizado el tercer curso, en el que tienen la posibilidad de cursar 
asignaturas de introducción a la traducción e interpretación especializadas, pueden optar por 
una TERCERA VÍA, en la que se incide en su capacitación para el ejercicio profesional en el 
SECTOR DE SERVICIOS LINGÜÍSTICOS en distinto tipo de entidades, empresas e 
instituciones. 
 
A este respecto, más que comenzar una especialización en algún ámbito específico de la 
traducción o en interpretación de conferencias, nuestros alumnos aumentan su bagaje 
lingüístico con una tercera lengua extranjera, ampliando así sus posibilidades de incorporación 
al mercado profesional, en un ámbito geográfico, como el de la Universidad de Málaga, en el 
que la primera incorporación al mercado profesional, pasa en un porcentaje muy elevado de 
los casos por el sector servicios (Aeropuerto internacional, Sector Turístico, Sector de 
Hostelería y Restauración, Empresas y Multinacionales dedicadas a la importación-
exportación, Oficinas internacionales de entidades bancarias, Bufetes de economistas y 
abogados, etc.) 
 
En cualquier caso, como ya apuntáramos más arriba, el alumno egresado tiene la posibilidad 
de cursar otro ITINERARIO DE FORMACIÓN, en un quinto año, si considera que ha de 
ampliar su formación o quiere conocer de primera mano cómo se trabaja en algunos de los 
ámbitos de formación que descartara en su primera elección de itinerario de formación. 


 
 
En cualquier caso, esta formación de Grado se verá complementado, para aquellos 
alumnos que decidan continuar con sus estudios, con una formación de Posgrado, 
conducente o bien a una mayor especialización profesional o a una iniciación en la 
investigación que se concretará, una vez obtenido el título de Máster Oficial, con la 
realización de la tesis doctoral en nuestro Departamento. 


 
3. En resumen, podemos afirmar, desde una perspectiva académica, que esta propuesta de 
GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN pretende ajustarse a la DEMANDA SOCIAL 
existente, a la PROYECCIÓN PROFESIONAL de los futuros graduados y hacerlo con todo el 
rigor académico que requiere la vertebración de una formación universitaria de 4 años de 
duración.  


 
 


3. INTERÉS CIENTÍFICO DE LA TITULACIÓN DE GRADO EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
El interés científico de los Estudios de Traducción e Interpretación viene dado, en primer lugar, 
por el reconocimiento del Área de Traducción e Interpretación como un área de conocimiento 
independiente, ligada a otras disciplinas o áreas cercanas de la Rama de Arte y Humanidades. 
 
Este reconocimiento del Área de conocimiento de Traducción e Interpretación, considerada 
inicialmente como Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación y, con posterioridad, 
Traducción e Interpretación, supone la ubicación de los Estudios de Traducción e 
Interpretación dentro de la Rama de Arte y Humanidades, en vecindad con otras áreas 
cercanas como Lingüística General, Lingüística Aplicada, Comunicación o Filología. 
 
La consideración de esta área de conocimiento debe su juventud a la trayectoria de los 
Estudios de Traducción e Interpretación en la Universidad española. A este respecto, 
ponemos de manifiesto lo siguiente: 
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1. Los Estudios de Traducción e Interpretación comenzaron en España con la 
implantación del Máster en Traducción del Instituto de Lenguas Modernas y 
Traductores de la Universidad Complutense de Madrid en los años 70. 


2. Durante los años 80 se implantaron los estudios oficiales de Diplomatura en 
Traducción e Interpretación en las Universidades de Granada, Autónoma de 
Barcelona y Las Palmas de Gran Canaria. 


3. Habrá que esperar hasta los años 90 para que los estudios oficiales de Traducción e 
Interpretación se ofrezcan como licenciatura independiente. De hecho, como ya 
apuntáramos más arriba, la primera promoción de licenciados en Traducción e 
Interpretación data del curso 1993-94. Lo mismo podemos decir del título de Doctor en 
Traducción e Interpretación, que empieza a hacerse realidad a partir del bienio de 
doctorado 1995-97. 


 
En todo este período, la Universidad de Málaga ha sido pionera tanto en la implantación 
de la licenciatura como en la del doctorado en Traducción e Interpretación. De un pequeño 
grupo de Universidades que implantaron la licenciatura y el doctorado en traducción e 
interpretación a principios de los 90, entre las cuales estaba la de Málaga (no más de 10 
Universidades), hemos pasado a contar con los Estudios de licenciatura en Traducción e 
Interpretación en más de 20 Universidades públicas y privadas. Entre ellas, las siguientes: 
Universidad de Salamanca, Universidad de Vigo, Universidad de Valladolid (Soria), 
Universidad del País Vasco (Vitoria), Universitat Autónoma de Barcelona, Universitat 
Pompeu Fabra de Barcelona, Universitat de Vic, Universitat Jaume I de Castellón, 
Universitat de Valencia, Universidad de Alicante, Universidad de Murcia, Universidad de 
Granada, Universidad de Málaga, Universidad de Córdoba, Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla, Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid (CES 
Felipe II de Aranjuez), Universidad Europea de Madrid, Universidad Pontificia de Comillas, 
Universidad Alfonso X, Universidad Camilo José Cela y Cluny-ISEIT de Madrid 
(Universidad Católica de París). 
 
Si contamos también con las Universidades que ofrecen un posgrado en Traducción e 
Interpretación habría que sumar a unas cuantas Universidades más, como la de León, la 
Rovira i Virgili de Tarragona o la de Alcalá de Henares, entre otras. 
 
Por tanto, podemos concluir este apartado afirmando que el interés científico de los 
Estudios de Traducción e Interpretación está más que justificado si tenemos en cuenta la 
amplia implantación que, desde una perspectiva académica, tienen estos estudios en el 
marco de la Universidad española y el reconocimiento de estos Estudios y del área de 
conocimiento que los acoge como área independiente de reflexión universitaria desde 
hace más de una década. 
 
En otro orden de cosas, tomando como referencia el Departamento de Traducción e 
Interpretación de la UMA, que es responsable de la impartición de estos Estudios en 
nuestra Universidad, hemos de afirmar la enorme labor de investigación y producción 
científicas llevadas a cabo desde principios de los años 90 dentro del ámbito de la 
Traducción e Interpretación. A este respecto cabe destacar: 
 
1. La realización, organización y desarrollo de numerosas actividades de I + D: 


Congresos internacionales, Simposios, Cursos de Especialización o Ciclos de 
conferencias sobre traducción e interpretación. 


2. El desarrollo de proyectos de I + D sobre traducción e interpretación financiados por 
entidades públicas tras superar un proceso de evaluación exhaustivo (a escala 
nacional, autonómica y comunitaria – Unión Europea). 


3. La publicación periódica (un número al año) de una revista sobre traducción e 
interpretación, TRANS, que ya cuenta con 11 números publicados y está considerada 
como una de las revistas de referencia en este ámbito a escala nacional e 
internacional. 


4. La publicación, por parte de los miembros del Departamento, de numerosas 
monografías sobre traducción e interpretación. 


5. La publicación, como no podía ser de otra forma, por parte de los miembros del 
Departamento, de numerosas obras traducidas, algunas de las cuales han sido 
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premiadas (Premio Nacional de Traducción o Premio Nacional de Traducción de 
AEDEAN). 


 
 
4. INTERÉS PROFESIONAL DE LA TITULACIÓN DE GRADO EN TRADUCCIÓN E 


INTERPRETACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 


El interés profesional de la Titulación de Grado en Traducción e Interpretación viene 
dado por la diversidad de PERFILES PROFESIONALES a la que pueden conducir estos 
estudios y por la versatilidad que presenta el Graduado (actualmente licenciado) en 
Traducción e Interpretación. 
 


A este respecto, remitimos a lo expuesto más arriba (cf. Perfiles Profesionales 
recogidos en el Libro Blanco de Traducción e Interpretación). 
 


En cualquier caso, centrándonos en el caso específico de la Universidad de Málaga, 
hemos de afirmar lo siguiente: 
 


Nuestros graduados en Traducción e Interpretación acceden desde 1994 a un 
mercado profesional cada más amplio y diversificado. A este respecto, entre las salidas 
naturales que permiten a nuestros graduados el ejercicio de su profesión destacamos las 
siguientes: 


 
1. Intérprete de conferencias 
2. Traductor especializado para el sector editorial 
3. Traductor especializado para el sector empresarial y económico 
4. Traductor e intérprete jurado 
5. Intérprete social o de enlace en Tribunales, Centros Hospitalarios y Centros 


Asistenciales. 
6. Mediador lingüístico y cultural en el Sector Servicios (Aeropuertos, Puertos, Hoteles, 


Empresas multinacionales, etc.) 
7. Profesor de E/LE (español/lengua extranjera) o de segundas lenguas extranjeras. 


Sorprende a este respecto, según los datos de que disponemos, el buen resultado que 
obtienen algunos de nuestros graduados cuando se presentan a oposiciones de 
secundaria o de Escuelas Oficiales de Idiomas, donde actualmente desempeñan su 
profesión como profesores, sobre todo, de lenguas extranjeras. 


8. Profesor universitario de Traducción e Interpretación o en Departamentos de LEA 
(Lenguas Extranjeras Aplicadas) o de Filología. Son numerosos también los antiguos 
alumnos de la Universidad de Málaga que desarrollan actualmente su profesión como 
docentes de Traducción e Interpretación o de disciplinas cercanas (español/lengua 
extranjera o filologías) en Universidades nacionales y extranjeras, incluida la propia 
Universidad de Málaga. 


9. Revisor, corrector o editor para el sector editorial 
10. Traductor de páginas web y/o gestor de proyectos lingüísticos 
11. Lexicógrafo o terminólogo 
12. Traductor informático (localización de software) o técnico 
13. Traductor para el sector audiovisual (doblaje y subtitulado) 
14. Traductor para el sector multimedia (videojuegos) 
 


A la vista de este listado de salidas profesionales a las que nos consta que han 
accedido licenciados de Traducción e Interpretación de la Universidad de Málaga de las 
15 promociones que han pasado por nuestras aulas, huelga decir que la PROYECCIÓN 
PROFESIONAL de nuestros graduados está más que garantizada, por lo que el interés 
profesional de estos estudios en la Universidad de Málaga resulta, a todas luces, 
incuestionable. 


 
EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 


 
 


cs
v:


 1
13


99
18


77
22


16
54


15
79


55
47


9







 


 12 


Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
Los referentes externos a la Universidad de Málaga que avalan la adecuación de propuesta de 
Título de Grado en Traducción e Interpretación son los siguientes: 
 


1. En primer lugar, los especialistas consultados en la elaboración del LIBRO BLANCO 
DEL TÍTULO DE GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – Agencia 
Nacional de Evaluación de la calidad y acreditación – 


 
Este Libro Blanco fue realizado con la colaboración de representantes de las 
Universidades españolas que impartían esa titulación en el momento de la realización de 
este LIBRO BLANCO, cuyo documento final data de julio de 2004. A este respecto, bajo la 
coordinación de la Decana de la Facultad de Traducción e Interpretación de Granada, se 
llevó a cabo una investigación en la que intervinieron especialistas en la materia de las 
siguientes Universidades: 
 
Universidad de Alicante 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad Antonio de Lebrija 
Universidad Alfonso X El Sabio 
Universidad Católica de París CLUNY-ISEIT 
Universidad Europea de Madrid 
Universidad de Granada 
Universidad Jaume I de Castellón 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Universidad de Málaga 
Universidad Pontificia de Comillas (Madrid) 
Universidad Pompeu Fabra (Barcelona) 
Universidad del País Vasco 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Valladolid 
Universidad de Vic 
Universidad de Vigo, 
CES Felipe II de Aranjuez (Universidad Complutense de Madrid) 
 
*** No aparecen en este listado las Universidades de Murcia, Pablo de Olavide y Córdoba 
que actualmente también imparten esta titulación de grado. 


 
 


2. En segundo lugar, hemos de nombrar a los miembros del Comité de Evaluación 
externo que avalaron con su evaluación la publicación del INFORME FINAL DE 
EVALUACIÓN DEL TÍTULO DE LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN – Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades 
españolas. 


 
Este comité estaba formado por tres miembros: 
 
Presidente: D. Jon Robert Hyde Farmer (Universidad de Salamanca) 
Técnico: D. Francisco Javier Grande Quejigo (Universidad de Extremadura) 
Profesional: Doña Luisa Fernanda Rodríguez Lara (Profesora de inglés en el IES Antonio Gala 
de Sevilla) 
 
Lógicamente, en la preparación de este INFORME participaron o fueron consultados tanto 
expertos en evaluación de la Universidad de Málaga, como los propios alumnos y profesores 
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de la titulación, a los que hay que sumar, como aportación externa al proceso de evaluación, 
las opiniones de antiguos licenciados de Traducción e Interpretación mediante un 
procedimiento de obtención de datos por remisión de encuentas cumplimentadas al 
Departamento de Traducción e Interpretación. 
 
 


3. En tercer lugar, hay que nombrar a los representantes de las Universidades en las que 
se imparte Traducción e Interpretación que participan regularmente en las Reuniones 
Plenarias de la Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e 
Interpretación de la Universidad española (CCDUTI) 


 
Esta Conferencia reúne a representantes de todas las Universidades que imparten la titulación 
de Grado en Traducción e Interpretación (actualmente denominada licenciatura en Traducción 
e Interpretación), por lo general los Decanos o Decanas y los Directores o Directoras de 
Departamento (allí donde esta titulación no cuenta con un Centro propio). 
 
Los acuerdos, recomendaciones y sugerencias de esta Conferencia han constituido, en el 
caso que nos ocupa, otro punto de referencia ineludible para la confección de la propuesta de 
Título de Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Málaga. 
 
 


4. En cuarto lugar, hay que nombrar a los representantes de las Universidades 
andaluzas que imparten esta titulación que constituyeron en su momento al 
COMISIÓN DE TÍTULO relativa a la confección de la propuesta de TÍTULO DE 
GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. 


 
En esta Comisión estaban representadas las siguientes Universidades: 
 
Universidad Pablo de Olavide (presidencia y secretaría de la Comisión) 
Universidad de Granada 
Universidad de Málaga 
Universidad de Córdoba 
 
Igualmente se han tenido muy presentes los diseños curriculares y el planteamiento de la 
formación de traductores e intérpretes en otros países de la Unión Europea (como, por 
ejemplo, Francia, Italia, Bélgica, Reino Unido o Suiza, entre otros). 
 
Hasta tal punto es así, que en estos países se plantean una formación inicial generalista de 
Grado de 180 créditos, repartidos en tres cursos académicos, en los que no se inicia la 
formación especializada propiamente dicha del traductor o intérprete, sino una mera 
introducción a los ámbitos especializados (como así está previsto realizar en el tercer curso de 
nuestro plan de Estudios de Grado). Sin embargo, en el cuarto año de formación (Primer año 
de máster para los sistemas universitarios de la mayoría de los países citados), ya se 
contempla el estudio de los ámbitos especializados de la traducción y/o interpretación. Es por 
ello, entre otras razones, por lo que la especialización y la optatividad comienzan realmente, 
dentro del plan de estudios conducente a la obtención del Título de Grado en Traducción e 
Interpretación de la Universidad de Málaga, en ese cuarto año. 
 
En este sentido, el Libro Blanco recoge aportaciones de las siguientes Universidades y centros 
especializados de formación de traductores e intérpretes (p. 26): 
 
Alemania: Universidad de Heidelberg, Universidad de Leipzig, Universidad de Maguncia. 
Austria: Universidad de Graz, Universidad de Innsbruck, Universidad de Viena. 
Bélgica: Escuela Superior de Gante, Escuela Superior Lessius, Institut Libre Marie Haps, ISTI 
de la Escuela Superior de Bruselas, Universidad de Amberes, Universidad de Mons-Hainaut. 
Dinamarca: Escuela de Negocios de Aarhus, Escuela de Negocios de Copenhague. 
Francia: Instituto Católico de París (ISIT), Universidad de Rennes 2-Haute Bretagne, 
Universidad Católica del Oeste (Angers), Universidad de Estrasburgo II – Marc Bloch, 
Universidad de París III – La Sorbona (ESIT), Univerisdad de París VII – Denis Diderot. 
Finlandia: Universidad de Turku, Universidad de Tampere. 
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Reino Unido: Universidad de Bath, Universidad de Bradford, Universidad de Heriot-Watt 
(Edimburgo), Universidad de Salford. 
Italia: Universidad de Bolonia (SSLIMIT de Forlí), Universidad de Trieste, SSIT de Milán. 
Países Bajos: HSI Zuyd Maastricht. 
Suiza: Universidad de Ginebra (ETI). 
 
2.- En la mayoría de estos países (Francia, Italia, Bélgica) se ha diseñado una formación 
global de traductores e intérpretes de 300 c. ECTS divididos en 5 años, 3 destinados al título 
de Grado (180 c. ECTS) y dos destinados a la formación de posgrado (120 c. ECTS).  
 
Nuestro planteamiento recoge esa misma filosofía, repartida de forma distinta: 
 
2.1.- Nuestros alumnos tendrán una formación inicial y generalista que se prolonga durante 
tres cursos académicos. 
2.2.- Antes de comenzar el cuarto curso (coincidiendo con la elección de máster de nuestros 
colegas europeos), nuestros alumnos eligen el itinerario de formación que desean seguir. 
2.3.- Una vez finalizado el período de formación de grado (240 créditos en 4 cursos 
académicos), nuestros alumnos podrán optar por completar su formación con la realización de 
un programa de posgrado de 60c. ECTS. El resultado es el mismo que en Europa: nuestros 
posgraduados presentarán una formación global idéntica (de 300 créditos ECTS), con un 
reparto distinto: 240 + 60c. ECTS en lugar de 180 + 120c. ECTS.  
2.4. En resumidas cuentas, se trata de formar a egresados en Traducción e Interpretación que 
tengan las mismas competencias, aptitudes y grado de formación que sus compañeros de 
otros países y centros especializados de traducción e interpretación del resto de Europa. 
 
 
 
 
2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
En el caso que nos ocupa, la propuesta de TÍTULO DE GRADO EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN de la Universidad de Málaga, los PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
INTERNOS utilizados para la elaboración del Plan de Estudios son los siguientes: 
 


1. PROCEDIMIENTO INTERNO (1): PROPUESTA-BORRADOR DE LA COMISIÓN DE 
PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADO EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
La propuesta-borrador elaborada durante los últimos seis meses (marzo-septiembre de 2008) 
por la Comisión de Plan de Estudios del Título de Grado en Traducción e Interpretación, en la 
que estaban representadas las dos áreas de conocimiento que imparten un mayor volumen de 
docencia en la licenciatura de Traducción e Interpretación de la UMA, es decir, Traducción e 
Interpretación y Lingüística General, fue sometida a un triple proceso de valoración.  
 
1. Una vez finalizada la elaboración del Borrador de Plan de Estudios se por e-mail a todos los 
miembros del Departamento de Traducción e Interpretación para que realizasen todas las 
consideraciones o alegaciones que estimasen oportunas y las remitiesen a la citada Comisión 
antes de que esta propuesta fuese sometida a la consideración del Consejo de Departamento. 
2. Una vez recibidas las alegaciones realizadas se volvió a reunir la Comisión de Plan de 
Estudios para valorarlas e integrar aquellas propuestas de mejora que fuesen asumibles dentro 
de los límites que nos marca la legislación vigente aplicable. 
3. Por último, se sometió este segundo borrador a la consideración del Consejo de 
Departamento de Traducción e Interpretación, en reunión celebrada el pasado 11 de 
septiembre de 2008, que aprobó esta propuesta-borrador por unanimidad. 
 


2. PROCEDIMIENTO INTERNO (2): NORMAS Y RECOMENDACIONES DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO Y DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE GRADO DE LA 
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE 
TÍTULO OFICIAL DE GRADO 


 
La propuesta borrador sometida a la consideración del Consejo de Departamento de 
Traducción e Interpretación fue elaborada, lógicamente, siguiendo las indicaciones remitidas 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga y por la Comisión de Estudios de 
Grado de la Universidad de Málaga, como se refleja en la propuesta final de Plan de Estudios 
que se recoge en esta memoria. Destaca, a este respecto, el informe interno emitido por esta 
Comisión de Estudios de Grado (resultados de la reunión de 4 de noviembre de 2008) sobre la 
propuesta inicial elaborada en la Facultad de Filosofía y Letras 
 
 


3. PROCEDIMIENTO INTERNO (3): COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
VICEDECANATO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  


 
La propuesta elaborada por la citada Comisión de Plan de Estudios del Título de Grado en 
Traducción e Interpretación, ha sido coordinada y supervisada en todo momento por el 
Vicedecanato de Ordenación Académica de la Facultad de Filosofía y Letras, por lo que todas 
las propuestas que se recogen en esta MEMORIA DEL TÍTULO DE GRADO EN 
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN se hacen tras haber comunicado al Vicedecanato cuáles 
eran las peculiaridades de este título y de estos estudios y cuál era la propuesta de “encaje” del 
mismo que proponíamos tomando en consideración la legislación vigente aplicable, los 
acuerdos adoptados a escala andaluza y las propias normas y recomendaciones de la 
Universidad de Málaga. 
 
 


4. PROCEDIMIENTO INTERNO (4): RESULTADOS DE LAS SESIONES DE TRABAJO 
PARA LA ELABORACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS ACERCA DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
SISTEMAS DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS. 


 
La Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Letras ha aprobado con fecha 24 de 
noviembre de 2008 el Manual de Procedimiento del Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga. 
 
 


5. PROCEDIMIENTO INTERNO (5): APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE TÍTULO 
DE GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN POR LA JUNTA DE CENTRO 
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 


 
 
La Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Letras ha aprobado con fecha 24 de 
noviembre de 2008 el Manual de Procedimiento del Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga. 
 
 


6. PROCECIMIENTO INTERNO (6): REUNIONES LLEVADAS A CABO DURANTE EL 
PROCESO DE ELABORACIÓN DE LA MEMORIA-PROPUESTA DE TÍTULO DE 
GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN EN DIVERSAS INSTANCIAS DE 
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y CONSULTA DE DOCUMENTOS, ACUERDOS Y 
RECOMENDACIONES DE ESTA UNIVERSIDAD. 


 
La elaboración de esta memoria final en la que se propone la estructura y alcance del nuevo 
Título de Grado en Traducción e Interpretación se ha llevado a cabo teniendo en cuenta las 
opiniones y acuerdos adoptados en reuniones realizadas a distinto nivel: 
 
 Reuniones del Consejo de Departamento de Traducción e Interpretación, una vez 
formuladas las propuestas por la Comisión de Plan de Estudios de Grado de este 
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Departamento. 
 Reuniones con los responsables de Ordenación Académica de la Facultad de Filosofía y 
Letras. 
 Reuniones con los responsables de Ordenación Académica de la Universidad de Málaga. 
 Reuniones con los responsables de Infraestructuras, Calidad y Profesorado de la 
Universidad de Málaga. 
 Consulta de los siguientes documentos, acuerdos y normativa de la UMA: 
 Acuerdos del Claustro Universitario y de los Consejos de Gobierno de la Universidad de 
Málaga en aspectos relacionados con el Espacio Europeo de Educación Superior. 
 Acuerdos de la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de Málaga. 
 Consulta de los Estatutos de la Universidad de Málaga (R.D. 145/2003, de 3 de junio). 
 Consulta de las Directrices de la UMA para la elaboración de propuestas de títulos de 
Grado (de junio de 2008). 
 
 


7. PROCEDIMIENTO INTERNO (7): LA OPINIÓN DE LOS ALUMNOS 
 
Todo este esfuerzo de planificación académica que ha supuesto la elaboración de esta 
Propuesta de Plan de Estudios no podía llevarse a cabo sin tener en cuenta la opinión de los 
alumnos que son, a fin de cuentas, los destinatarios de las enseñanzas universitarias que 
pretendemos ofrecer con este título. 
 
A este respecto, nos remitimos a las opiniones expresadas por los alumnos de licenciatura 
durante el último curso académico (2007-08) y a las opiniones recogidas en el INFORME 
FINAL DE EVALUACIÓN del Título de Licenciado en Traducción e Interpretación, integrado 
dentro del PLAN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES 
ESPAÑOLAS. Este informe recoge tanto las opiniones de alumnos matriculados en ese 
momento en la licenciatura como las opiniones, obtenidas mediante encuestas, de los 
licenciados en Traducción e Interpretación de la UMA que quisieron colaborar en este proceso 
de Evaluación de la Titulación. 
 
Entre las opiniones de los alumnos que han quedado plasmadas en esta propuesta están las 
siguientes: 


1. Ofrecer la posibilidad de cursar 3 lenguas extranjeras en el Título de Grado. Una 
de las especialidades que ofrecemos – la de traductor generalista – contempla esta 
posibilidad. 


 
2. Eliminar la obligatoriedad de la interpretación simultánea. La mayoría de los 


alumnos que cursan la licenciatura en Traducción e Interpretación no tienen aptitudes 
para ser intérpretes de conferencias. No obstante, hasta la fecha, era obligatorio cursar 
esta especialidad para todos los licenciados en Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Málaga. A este respecto, en este nuevo plan de Estudios optamos por 
eliminar la obligatoriedad de esta materia, que pasa a ser optativa para los alumnos 
que realicen la especialidad de intérprete de conferencias manteniendo, no obstante, la 
obligatoriedad de la interpretación bilateral y consecutiva en lengua B y la 
obligatoriedad de la interpretación bilateral en lengua C. Esta decisión la basamos en el 
conocimiento del mercado profesional en el que el traductor tiene que intervenir en 
muchas ocasiones como intérprete bilateral (entrevistas, tribunales, hospitales, centros 
asistenciales, etc.) o como intérprete consecutivo (reuniones de empresa o académicas 
con grupos reducidos, etc.), mientras que la interpretación simultánea en cabina sólo 
es accesible para profesionales especializados en esta modalidad de interpretación. 


 
3. Posibilitar el acceso automático al nombramiento como intérprete jurado por 


parte del Ministerio de Asuntos Exteriores. Para poder acceder a este 
nombramiento los alumnos han de especializarse en traducción jurídica y económica, 
realizando un mínimo de 24 créditos en esta materia y 12 de interpretación. La 
propuesta de plan de Estudios que aquí presentamos recoge esta posibilidad para 
aquellos alumnos que realicen el itinerario de Traducción especializada. 


 
4. Reducir la ratio de alumnos por grupo para las clases prácticas. El grado de 
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experimentalidad de los estudios de Traducción e Interpretación viene siendo un 
caballo de batalla de este Departamento desde su creación. A lo largo de los años 
hemos ido logrando algunos desdobles de Grupos para facilitar el desarrollo de las 
clases prácticas y la eficacia educativa, sin embargo, quedaba por definir 
definitivamente el número de alumnos que habría de componer el grupo de referencia. 
Nuestra propuesta, en este sentido, se centra en un número de 50 alumnos por grupo 
global y de 25 por clases prácticas (talleres y seminarios). 


 
5. Ofrecer la posibilidad de ampliar estudios con más lenguas extranjeras o con 


otro itinerario. La diversidad que ofrece el mundo profesional de la Traducción e 
Interpretación hace que la oferta de Plan de Estudios no pueda ser monolítica sino 
versátil. A este respecto, entendemos que nuestros alumnos han apreciado muy 
positivamente que se pueda acceder, si así se estima oportuno, a una segunda 
especialidad, una vez concluida la primera. 


 
En cualquier caso, el futuro graduado de Traducción e Interpretación podrá optar también, por 
la realización de un Posgrado Oficial en Traducción, Mediación cultural e Interpretación si, en 
lugar de iniciarse en varias especialidades (itinerarios del título de grado) lo que pretende es 
profundizar en un ámbito especializado de la traducción e interpretación o iniciarse en las 
labores de investigación para, una vez finalizado el máster, realizar su tesis doctoral. 
 
 
2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
En el caso que nos ocupa, la propuesta de TÍTULO DE GRADO EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN de la Universidad de Málaga, los PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
EXTERNOS utilizados para la elaboración del Plan de Estudios son los siguientes: 
 
1. PROCEDIMIENTO EXTERNO (1): LIBRO BLANCO DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 
 
El Libro Blanco de Traducción e Interpretación, elaborado con la colaboración de especialistas 
(académicos y profesionales) de todo el territorio nacional, constituye la columna vertebral 
sobre la que se basan las propuestas contenidas en esta MEMORIA del TÍTULO DE GRADO 
EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN de la Universidad de Málaga.  
 
2. PROCEDIMIENTO EXTERNO (2): INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DEL TÍTULO DE 
LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – Plan Nacional de Evaluación de la 
Calidad de las Universidades españolas. 
 
Este Informe final de Evaluación nos permitió “tomar el pulso” a nuestra titulación hace algunos 
años. En su confección intervinieron profesores de la UMA, evaluadores externos del mundo 
universitario y profesional de la Traducción e Interpretación, alumnos y licenciados de 
Traducción e Interpretación de la UMA. 
 
Las conclusiones que en este INFORME se recogen han sido tenidas en consideración, sobre 
todo para recoger en el nuevo PLAN DE ESTUDIOS algunas propuestas de mejora que ya 
venían claramente definitivas en el citado INFORME. Entre éstas, destacamos, por ejemplo, la 
reducción de la ratio de alumnos por curso que se propone (50 alumnos para GRAN GRUPO 
que luego se desdobla en dos grupos de 25 para las clases prácticas), o la incorporación de 
ámbitos de especialización, como el de la traducción audiovisual o humanística, que estaban 
ausentes, hasta la fecha, en el plan de estudios de Grado (aunque, eso sí, se imparten en el 
posgrado desde hace varios años) 
 
 
3. PROCEDIMIENTO EXTERNO (3): CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA 
CONFERENCIA DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA (CCDUTI) 
 
La Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e Interpretación acoge en su seno 
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a representantes de todas las Universidades españolas en las que se imparten estudios de 
Traducción e Interpretación. Se reúne una vez al año para valorar la evolución de los Estudios 
y los aspectos relacionados con la docencia, la proyección profesional o cualquier otro asunto 
relacionado con la evolución académica de estos Estudios. 
 
En la última reunión, celebrada durante este curso académico en la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla, se hicieron algunas sugerencias sobre el desarrollo e implantación de los 
nuevos planes de Estudio que, en buena medida, han sido asumidos por las COMISIONES DE 
TÍTULO Y RAMA constituidas en Andalucía para valorar la propuesta de GRADO EN 
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. 
 
4. PROCEDIMIENTO EXTERNO (4): CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN DE TÍTULO DE 
GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN A ESCALA ANDALUZA 
 
En la Comisión de Título se decidió cuáles iban a ser los contenidos consensuados para los 
módulos que habrían de componer las propuestas de Título de Grado en Traducción e 
Interpretación de las cuatro Universidades andaluzas que ofrecen estos estudios (Córdoba, 
Pablo de Olavide de Sevilla, Málaga y Granada). A este respecto, se consensuó, entre otras 
cosas, la formación inicial básica (60 c. ECTS) y la formación específica (120c. ECTS). 
 
5. PROCEDIMIENTO EXTERNO (4): CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN DE RAMA DE 
ARTE Y HUMANIDADES – en la que se integra la TITULACIÓN DE GRADO EN 
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN A ESCALA ANDALUZA 
 
Las conclusiones de este Comisión también han servido para perfilar la propuesta de Título de 
Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Málaga, como se verá, más 
adelante, en la explicación de la propuesta de Plan de Estudios. 
 
 


6. En sexto lugar hay que nombrar a los representantes de las Universidades andaluzas 
que constituyen la COMISIÓN DE RAMA DE ARTE Y HUMANIDADES de Andalucía, 
que engloba en su seno a todas las titulaciones que se integran dentro de esta Rama 
de conocimiento, bajo la presidencia del Rector de la Universidad de Granada. 


 
En otro orden de cosas, la legislación y normativa consultada comprenden: 
 


7. Consulta del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. 


8. Consulta del R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones. 


9. Consulta del documento Ordenación de las Enseñanzas Universitarias de Grado en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 22 de enero del 2008. 


10. Consulta de los Acuerdos de la Reunión de Rectores de las Universidades Públicas 
Andaluzas, de 2 de mayo del 2008. 


11. Acuerdos de las Sesiones de trabajo de la Comisión de Títulos de Grado de Traducción 
e Interpretación constituida en el Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla (mayo de 2008), presidida por la el Vicerrector de Ordenación Académica de 
esta Universidad y compuesta por vocales representantes de cada uno de los Centros 
Universitarios Andaluces que imparten la titulación de Traducción e Interpretación 
(Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, Universidad de Granada, Universidad de 
Málaga y Universidad de Córdoba). En esta reunión se acordó el 75% de las 
Competencias comunes del Título de Grado, así como la estructuración de los Módulos 
y Materias.  


12. Consulta de las actas de la Comisión de la Rama de Artes y Humanidades de las 
Universidades Públicas Andaluzas, presidida por el Rector de la Universidad de 
Granada (julio de 2008). 


13. Consulta de las Guías de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de 
Verificación de Títulos Oficiales (Grado y Master). ANECA (18.02.08 y 3.9.08). 
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Por último, se consultaron los siguientes documentos e informes en soporte electrónico: 
 
Consulta del Informe CIDUA sobre Innovación de la Docencia en las Universidades 
Andaluzas(http://www.uma.es/eees/index.php?option=com_content&task=blogcategory&id=
20&Itemid=40). 
 
Consulta del documento Sistema europeo de transferencia y acumulación de créditos 
(ECTS). Características esenciales 
 (http://www.uma.es/eees/images/stories/ects_caracteristicas_esenciales.pdf). 
 
Consulta del documento Criterios ECTS y Métodos para su asignación 
(http://www.uma.es/eees/images/stories/ects_aneca.pdf). 
 
Consulta del documento Efecto del EEES en el ámbito de los estudiantes 
(http://www.uma.es/eees/images/stories/estudiantes_en_el_eees_2005_crue.pdf


Consulta del documento 


) 
 


Propuesta para la Renovación de las Metodologías Educativas en 
la Universidad (http://www.uma.es/eees/images/pop/propuestas.pdf) 
 
Consulta del documento Programa de Convergencia Europea. El crédito europeo (2004) 
(http://www.aneca.es/publicaciones/docs/publi_credito%20europeo.pdf). 
 
Consulta del documento VIII Foro. ¿Es posible Bolonia con nuestra actual cultura 
pedagógica? Propuestas para el cambio (octubre 2007) 
(http://www.aneca.es/publicaciones/docs/publi_8foro.pdf). 
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4.1.- Sistemas de información previos. 
 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y 
sobre el proceso de matriculación). 
  
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
  
1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
PREUNIVERSITARIOS: DESTINO UMA
  


. 


Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los 
servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  
  
Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
  
1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que 
prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la 
Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están 
coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 


  
 
1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS 
GUIADAS AL CAMPUS UNIVERSITARIO. 


  
En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para 
informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus 
universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se 
intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos 
alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer 
las que en un futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre 
la que muestra su interés para su posible incorporación a la UMA. 


  
Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de 
Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; 
si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción 
es coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


 
 
1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


  
La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación 
destinadas a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y 
Marbella, en las cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad 
de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los alumnos 
demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa 
en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e 
institucionales relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de 
preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general con 
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Mesas Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la organización 
universitaria. 


  
Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de 
Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 


  
1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 


  
El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso 
de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así 
como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones. 


 
1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA EN MARRUECOS. 


  
En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la 
Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de 
alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se 
realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y 
Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación 
de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de 
acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


  
1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


  
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su 
alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en 
Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en 
ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción  
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF 
China Workshop, etc…] 


  
 
2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO
 


. 


La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una 
visita virtual interactiva y toda la información sobre: 
  


• Acceso a la Universidad de Málaga. 
• Notas de corte. 
• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 
• Alojamiento. 
• Becas. 
• ¿Cómo llegar a los Campus?  
• Ubicación de las Oficinas de Información.  
• Orientación Preuniversitaria. 
• Atención personal.  
• Programa de visitas a los centros. 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Revista para preuniversitarios. 
• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


  
La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php. 
  
 
3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS
  


. 
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La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación 
de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 
disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es). 
 
Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales 
sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada 
una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 
  
 
4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS
  


. 


La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al 
Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer 
información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, 
existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través de 
correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  
  
 
5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO
  


. 


Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un 
formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, 
calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al 
Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 
  
 
Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos.  A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
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del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
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Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario
Oficial de Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de


Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de Artes y Humanidades)


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS
POR TIPO DE MATERIA


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS
Formación Básica (BA) 60
Obligatorias (OB) 126
Optativas (OP) 42
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 6
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6
TOTAL 240


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS


Módulo de Formación Básica


Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter


Lengua (12 créditos) Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (I)


6 BA


Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (II)


6 BA


Idioma Moderno (18 créditos) Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (I)


9 BA


Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (II)


9 BA


Idioma Moderno II (18 créditos) Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (I)


9 BA


Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (II)


9 BA


Lingüística (6 créditos) Lingüística General 6 BA
Informática (6 créditos) Recursos informáticos aplicados a la Traducción


e Interpretación
6 BA


Módulo de Lengua “A” y sus Culturas


Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter


Lengua y Cultura “A” aplicadas a la
Traducción e Interpretación (6 créditos)


Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (III)


6 OB


Gramática Normativa (6 créditos) Gramática Normativa 6 OB


Módulo de Lengua “B” y sus Culturas


Materia Asignaturas Créditos
ECTS Carácter


Lengua y Cultura “B” aplicadas a la
Traducción e Interpretación (12 créditos)


Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (III)


6 OB


Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (IV)


6 OB


Módulo de Lengua “C” y sus Culturas


Materia Asignaturas Créditos
ECTS Carácter


Lengua y Cultura “C” aplicadas a la
Traducción e Interpretación (12 créditos)


Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (III)


6 OB


Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e
Interpretación (IV)


6 OB


Módulo de Traducción e Interpretación


Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter


Traducción General “BA-AB” (12 créditos) Traducción General "BA-AB" (I) 6 OB
Traducción General "BA-AB" (II) 6 OB
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Traducción General “CA-AC” (12 créditos) Traducción General "CA-AC" (I) 6 OB
Traducción General "CA-AC" (II) 6 OB


Traducción Científico-Técnica “BA-AB” (18
créditos)


Traducción científico-técnica "BA-AB" (I) 6 OB
Traducción científico-técnica "BA-AB" (II) 6 OP
Traducción científico-técnica "BA-AB" (III) 6 OP


Traducción Jurídica y Socioeconómica
“BA-AB” (18 créditos)


Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (I) 6 OB
Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (II) 6 OP
Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB"
(III)


6 OP


Traducción Humanística “BA-AB” (12
créditos)


Traducción humanística "BA-AB" (I) 6 OB
Traducción humanística "BA-AB" (II) 6 OP


Traducción Audiovisual “BA-AB” (12
créditos)


Traducción audiovisual "BA-AB" (I) 6 OB
Traducción audiovisual "BA-AB" (II) 6 OP


Traducción Especializada “CA-AC” (12
créditos)


Traducción especializada "CA-AC" (I) 6 OP
Traducción especializada "CA-AC" (II) 6 OP


Interpretación Simultánea “BA-AB” (18
créditos)


Interpretación simultánea "BA-AB" (I) 9 OP
Interpretación simultánea "BA-AB" (II) 9 OP


Interpretación Consecutiva (6 créditos) Interpretación consecutiva "BA-AB" 6 OB
Interpretación Bilateral (12 créditos) Interpretación bilateral "BA-AB" 6 OB


Interpretación bilateral "CA-AC" 6 OP
Prácticas Tuteladas de Traducción e
Interpretación (6 créditos)


Prácticas tuteladas de Traducción e
Interpretación


6 PE


Módulo de Fundamentos Teóricos de la Traducción e Interpretación


Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter


Lingüística Aplicada a la Traducción e
Interpretación (6 créditos)


Lingüística Aplicada a la Traducción e
Interpretación


6 OB


Teorías Lingüísticas de la Traducción e
Interpretación (6 créditos)


Teorías lingüísticas de la traducción e
interpretación


6 OB


Variación Lingüística (6 créditos) Variación lingüística 6 OP
Traducción y Cultura: Historia, Género y
Ética de la Traducción (6 créditos)


Traducción y cultura: Historia, género y ética de la
traducción


6 OP


Módulo de Contenidos Instrumentales


Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter


Terminología Aplicada a la Traducción (6
créditos)


Herramientas para la práctica de la Traducción I:
Terminología


6 OB


Documentación Aplicada a la Traducción
(6 créditos)


Herramientas para la práctica de la Traducción II:
Documentación


6 OB


Edición y Revisión de Textos para la
Traducción (6 créditos)


Edición y revisión de textos para la traducción 6 OB


Sistemas e Instituciones Internacionales
(6 créditos)


Sistemas e Instituciones Internacionales 6 OP


Módulo de Trabajo Fin de Grado


Materia Asignatura Créditos
ECTS Carácter


Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS1


PRIMER CURSO


Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) 1 BA 6
Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) 1 BA 9
Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) 1 BA 9
Lingüística General 1 BA 6
Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e Interpretación (II) 2 BA 6
Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (II) 2 BA 9
Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (II) 2 BA 9
Recursos informáticos aplicados a la Traducción e Interpretación 2 BA 6


SEGUNDO CURSO


Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Herramientas para la práctica de la Traducción I: Terminología 1 OB 6
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Lengua y cultura "A" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) 1 OB 6
Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) 1 OB 6
Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (III) 1 OB 6
Traducción General "BA-AB" (I) 1 OB 6
Gramática Normativa 2 OB 6
Herramientas para la práctica de la Traducción II: Documentación 2 OB 6
Lengua y cultura "B" aplicadas a la Traducción e Interpretación (IV) 2 OB 6
Lengua y cultura "C" aplicadas a la Traducción e Interpretación (IV) 2 OB 6
Traducción General "BA-AB" (II) 2 OB 6


TERCER CURSO


Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Interpretación bilateral "BA-AB" 1 OB 6
Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación 1 OB 6
Traducción científico-técnica "BA-AB" (I) 1 OB 6
Traducción General "CA-AC" (I) 1 OB 6
Traducción humanística "BA-AB" (I) 1 OB 6
Interpretación consecutiva "BA-AB" 2 OB 6
Teorías lingüísticas de la traducción e interpretación 2 OB 6
Traducción audiovisual "BA-AB" (I) 2 OB 6
Traducción General "CA-AC" (II) 2 OB 6
Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (I) 2 OB 6


CUARTO CURSO


Asignaturas Semestre Carácter ECTS
Edición y revisión de textos para la traducción 1 OB 6
Optativas 1 OP 24
Prácticas tuteladas de traducción e interpretación 2 PE 6
Optativas 2 OP 18
Trabajo fin de grado 2 TFG 6


Dependiendo del Itinerario elegido, los estudiantes habrán de cursar las siguientes asignaturas optativas:


ITINERARIO DE TRADUCCIÓN ESPECIALIZADA


Asignaturas optativas a cursar de forma obligatoria en el itinerario Semestre ECTS
Interpretación bilateral "CA-AC" 1 6
Traducción especializada "CA-AC" (I) 1 6
Traducción especializada "CA-AC" (II) 2 6


Asignaturas optativas de Traducción Especializada “BA-AB” (a elegir TRES de las siguientes asignaturas) Semestre ECTS
Traducción científico-técnica "BA-AB" (II) 1 6
Traducción científico-técnica "BA-AB" (III) 2 6
Traducción humanística "BA-AB" (II) 1 6
Traducción audiovisual "BA-AB" (II) 2 6
Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (II) 1 6
Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (III) 2 6


Asignaturas optativas transversales (a elegir UNA de las siguientes asignaturas) Semestre ECTS
Sistemas e Instituciones Internacionales 1 6
Traducción y cultura: Historia, género y ética de la traducción 2 6
Variación lingüística 1 6


ITINERARIO DE INTERPRETACIÓN DE CONFERENCIAS


Asignaturas optativas a cursar de forma obligatoria en el itinerario Semestre ECTS
Interpretación bilateral "CA-AC" 1 6
Interpretación simultánea "BA-AB" (I) 1 9
Interpretación simultánea "BA-AB" (II) 2 9
Traducción especializada "CA-AC" (I) 1 6
Traducción especializada "CA-AC" (II) 2 6


Asignaturas optativas transversales (a elegir UNA de las siguientes asignaturas) Semestre ECTS
Sistemas e Instituciones Internacionales 1 6
Traducción y cultura: Historia, género y ética de la traducción 2 6
Variación lingüística 1 6
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ITINERARIO DE TRADUCCIÓN GENERALISTA


Asignaturas optativas a cursar de forma obligatoria en el itinerario Semestre ECTS
Lengua y cultura "C2" aplicadas a la Traducción e Interpretación (I) 1 9
Lengua y cultura "C2" aplicadas a la Traducción e Interpretación (II) 2 9
Traducción especializada "CA-AC" (I) 1 6
Traducción especializada "CA-AC" (II) 2 6


Asignaturas optativas de Traducción Especializada “BA-AB” (a elegir UNA de las siguientes asignaturas) Semestre ECTS
Traducción científico-técnica "BA-AB" (II) 1 6
Traducción científico-técnica "BA-AB" (III) 2 6
Traducción humanística "BA-AB" (II) 1 6
Traducción audiovisual "BA-AB" (II) 2 6
Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (II) 1 6
Traducción jurídica y socioeconómica "BA-AB" (III) 2 6


Asignaturas optativas transversales (a elegir UNA de las siguientes asignaturas) Semestre ECTS
Sistemas e Instituciones Internacionales 1 6
Traducción y cultura: Historia, género y ética de la traducción 2 6
Variación lingüística 1 6


1 Las referencias a lenguas que figuran en el plan de estudios han de entenderse de la siguiente forma:
- Lengua “A” = Español
- Lengua “B” = Francés o Inglés
- Lengua “C” = Alemán, Árabe, Francés, Griego moderno, Inglés o Italiano
- Lengua “C2” = Alemán, Árabe, Francés, Griego moderno, Inglés o Italiano


Los estudiantes deberán elegir una lengua “B” y una lengua “C”, distinta de la elegida como Lengua “B”, al matricularse en primer año del título de Grado en
Traducción e Interpretación y esas son las combinaciones lingüísticas principales con las que habrá de cursar la carrera. En caso de optar, en cuarto curso, por
el itinerario de Traducción Generalista, habrán de elegir, como Lengua “C2”, una lengua distinta a las elegidas como Lenguas “B” y “C”.


En cuarto curso, los estudiantes habrán de optar por alguno de los siguientes itinerarios formativos:
- Traducción Especializada
- Interpretación de Conferencias
- Traducción Generalista


Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los
estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las
demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al “Marco Europeo Común de
Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones
del Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de
lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y D ISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
 
Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”……………… 76,4% 
Nº de Catedráticos de Universidad (CU)…………………………..2 
Nº de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU)…………………19 
Contratados………………………………………………………......13 
 
Nº total de personal académico a Tiempo Completo .…………………… 31 
Porcentaje estimado de dedicación al título………………………………..100% 
 
Nº total  de personal académico a Tiempo Parcial…………………………3: 
- 3 profesores a tiempo parcial (6+6 hs/semana) y un 75% de dedicación al título 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorad o 


 
 
6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


 
Tipo de vinculación 


con la UMA 


 
Experiencia docente, 


investigadora y/o profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados  


al Título 
Funcionario de C. Secretaría  
Funcionario de C. Secretaría  
Funcionario de C. Secretaría  
Funcionario de C. Secretaría  
Funcionario de C. Secretaría  
Funcionario de C. Secretaría  


Funcionario I. Secretaría  
Funcionario I. Secretaría  
Funcionario I. Secretaría  
Funcionario I. Secretaría  
Laboral Fijo Conserjería  
Laboral Fijo Conserjería  
Laboral Fijo Conserjería       
Laboral Fijo Conserjería       
Laboral Fijo Conserjería       
Laboral Fijo Conserjería       
Laboral Fijo Conserjería  
Laboral Fijo Conserjería  


Laboral Eventual Conserjería  
Laboral Eventual Conserjería       
Laboral Eventual Conserjería  
Laboral Eventual Conserjería  
Laboral Eventual Conserjería       
Laboral Eventual Conserjería       
Laboral Eventual Conserjería  


Laboral Fijo  Biblioteca      
Laboral Fijo  Biblioteca           
Laboral Fijo  Biblioteca      
Laboral Fijo  Biblioteca      
Laboral Fijo  Biblioteca      
Laboral Fijo  Biblioteca           
Laboral Fijo  Biblioteca           
Laboral Fijo  Biblioteca           
Laboral Fijo  Biblioteca      
Laboral Fijo  Biblioteca      
Laboral Fijo  Biblioteca           
Laboral Fijo  Biblioteca           
Laboral Fijo  Biblioteca           
Laboral Fijo  Biblioteca           


Laboral Interino  Biblioteca      
Funcionario de C.  Biblioteca      
Funcionario de C.  Biblioteca           
Funcionario de C.  Biblioteca           
Funcionario de C.  Biblioteca           
Funcionario de C.  Biblioteca      


Funcionario I.  Biblioteca           
Técnico Auxiliar Lab.  Aula de Informática        
Técnico Auxiliar Lab.  Aula de Informática        
Técnico Auxiliar Lab.  Aula de Informática   
Técnico Auxiliar Lab.  Aula de Informática        


 
 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QU E LA SELECCIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS   DE IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE P ERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorad o 


solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico), el cual se adjunta en el documento PDF incluido en el 
apartado nueve de esta Memoria. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS
DISPONIBLES


7.1.1. Criterios de accesibilidad.


La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé,
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.


Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de
la información y medios de comunicación social.


Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.


La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras
arquitectónicas.


Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.


Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:


 Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del
derecho de sufragio


 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.


 Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la
Administración General del Estado.


 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia


 I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.
 Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.
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 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.
 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención


a las personas en situación de dependencia.
 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves


laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.
 Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de


la comunicación
 Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad
 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la


accesibilidad.
 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de


barreras arquitectónicas.
 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en


los edificios.
 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva


de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de
25 de enero


 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos


 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a
minusválidos


 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78


7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles


La Facultad de Filosofía y Letras está situada en el Campus Universitario de Teatinos. Da
cabida  a ocho Titulaciones, que tendrán su correspondencia en los respectivos grados:
Licenciado en Filología Clásica (Graduado en Filología Clásica); Licenciado en Filología
Hispánica (Graduado en Filología Hispánica); Licenciado en Filología Inglesa (Graduado en
Estudios Ingleses); Licenciado en Filosofía (Graduado en Filosofía); Licenciado en Geografía
(Graduado en Geografía y Gestión del Territorio); Licenciado en Historia (Graduado en
Historia); Licenciado en Historia del Arte (Graduado en Historia del Arte); Licenciado en
Traducción e Interpretación (Graduado en Traducción e Interpretación). Másters oficiales:
Máster Oficial en Gestión del Patrimonio Literario y Lingüístico Español; Máster Oficial en
Estudios Superiores de la lengua Española, Investigación y Aplicaciones; Máster en
Arqueología y Patrimonio: Ciencia y Profesión; Máster Análisis Geográfico en la Ordenación
del Territorio: Tecnologías de Información Geográfica; Máster en Traducción, Mediación
Cultural e Interpretación; Máster Oficial en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística; Máster
en Estudios Ingleses y Comunicación Multilingüe e Intercultural. Programas de Doctorado:
Estudios de las mujeres y de género; Filosofía del siglo XX; Grupos sociales y mentalidades
colectivas en la Historia Moderna y Contemporánea; Lecturas contemporáneas de la Literatura
y la Cultura Inglesas; Raíces culturales de Europa: textos y lenguas; Relaciones de género,
sociedad y cultura en el ámbito mediterráneo; Tradición Clásica y Modernidad Literaria
hispanoamericana.
El número total de alumnos es de 2170.


La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Equipo Decanal del Centro,
por ello, cada año y antes del comienzo del curso académico, se planifica la utilización de los
mismos. La información para esta planificación será obtenida de los horarios de grados,
másters, postgrados oficiales y programas de doctorado. Para otro tipo de actividades
docentes (Seminarios, Jornadas, Congresos) los responsables de dichas actividades, deberán
tener el visto bueno del Secretario/a del Centro.


La adaptación de los medios estructurales y materiales de los centros universitarios para la
implantación del EEES se hace necesaria puesto que la docencia y la tecnología van
indefectiblemente unidas. Esta adaptación, en lo que a la Facultad de Filosofía y Letras de la
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Universidad de Málaga se refiere, se viene realizando de forma gradual y progresiva, con el
propósito de dotar de todos los medios técnicos necesarios para dar la bienvenida al nuevo
espacio de educación universitaria, si bien es cierto que al tratarse de un edificio de 28 años
de antigüedad, esta adaptación  y modernización se hace más difícil y costosa. Al mismo
tiempo, el elevado número de Titulaciones hace que la distribución y reparto de espacios sea
una de las dificultades del centro.


La actual estructura contempla los siguientes aspectos:


- La política de la Universidad de Málaga contempla dotar a todos sus centros de acceso a
Internet mediante Wi-fi. Por ello, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con Wi-fi en todo el
recinto con las siguientes redes: PDI, PAS, Alumnos, Campus virtual y Uma. Las cuatro
primeras no son abiertas y sí la última.


- Aulas de docencia:
Existen 25 aulas de docencia en la Facultad. La capacidad de las mismas es variable en
función de las necesidades aparejadas a la docencia:
9 aulas con capacidad de 30 alumnos en cada una (Filosofía y Letras).
8 aulas con capacidad de 70 alumnos en cada una  (Filosofía y Letras).
4 aulas con capacidad de 90 alumnos en cada una (Filosofía y Letras).
4 aulas con capacidad de 130 alumnos en cada una (Filosofía y Letras).
4 aulas con capacidad de 55 alumnos en cada una (Aulario A-4).
4 aulas con capacidad de 36 alumnos en cada una (Aulario A-4).
1 aula con capacidad de 112 alumnos (Aulario Gerald Brenan).
1 aula con capacidad de 100 alumnos (Aulario Gerald Brenan).
1 aula con capacidad de 90 alumnos (Aulario Gerald Brenan).
El total de plazas fijas disponibles es de 2376.


De las 25 aulas del centro, 14 cuentan con televisión y vídeo, 7 con DVD y 16 con cañón fijo.
Hay que añadir 4 aparatos de cañón portátil y 4 retroproyectores.


- Seminarios:
La Facultad dispone de 5 seminarios de 20 plazas cada uno para actividades de docencia que
exigen un tratamiento distinto al general, ya sea por grupos reducidos o porque la distribución,
tanto de los asientos para los alumnos como del profesorado, ha sido establecida pensando
en nuevas metodologías de docencia y tutorías. Todos están distribuidos en forma rectangular
para la realización de trabajos y dinámicas de grupo.
El Centro cuenta además con 18 seminarios adscritos a Departamentos con una capacidad
entre 10 y 20 asientos, dedicados a sala de reunión, lectura, estudio, docencia para grupos
reducidos, etc.


- Aulas de Informática:
Aula A: 40 equipos de alumnos + 1 equipo de profesor. También está equipada con pantalla,
proyector y 2 televisores para las zonas más alejadas. Aula B: 39 equipos de alumnos + 1
equipo de profesor. También está equipada con pantalla, proyector y 1 televisor.


-Aula Multimedia:
32 equipos de alumnos + 1 equipo de profesor. Está equipada con pantalla, proyector, audio
distribuido, micrófono inalámbrico, escáner documental, lector de DVD, Reproductor de VHS,
Sintonizador de satélite, y capturadora de vídeo.


Software básico en las 3 aulas:
7Zip 4.55
Acrobat Reader 8
Cliente de OfficeScan de Trend Micro 7.3
Ebrary Reader
FileZilla 3.0.0
GIMP 2.4
Internet Explorer
IrfanView 4.0
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Java 2 Runtime Environment SE 1.4.0.0.1
Microft Office 2003
Mozilla Firefox 2.0.0.5
Open Office 2.4
PDF Creator
QuickTime 7.1.5
RealPlayer 8.9
Refworks (Write-N-Cite).
Reproductor de Windows Media 9.0
VideoLan 0.8.6c
VMWare Player
Windows XP profesional con Service Pack 3.
FNMT-RCM


AULA A.
Software específico Aula A.
Netscape 7.0
SDL Trados 6.0.
SDL Multiterm 5.5.
WordSmith Tools 5.0.
PC-PATR-1.4.3.


AULA B.
Software específico Aula B.
ArcGis 9.0.
ArcView 3.2.
ErMapper 7.0.
Netscape 7.0.
SDL Trados 6.0.
SDL Multiterm 5.5.
WordSmith Tools 5.0.
PC-PATR-1.4.3.


Aula Multimedia.
Software específico Aula Multimedia.
Audacity.
ArcGis 9.0.
ArcView 3.2.
ErMapper 7.0.
SIMA.
SPSS


- Aula de Grados “María Zambrano”:
Con una capacidad de 206 asientos y una dotación electrónica y multimedia de tres
micrófonos fijos, uno inalámbrico, pantalla y cañón fijo.


- Sala de Juntas “Rodríguez de Berlanga”:
Con una capacidad de 44 asientos.


- Biblioteca:
El espacio de la Biblioteca se divide entre la Sala de Lectura y la Hemeroteca.
Puestos de lectura: 72 en la Sala de Lectura y 86 en Hemeroteca.


Fondos bibliográficos:
Libros y otros documentos en formato tangible: 146334 ejemplares.
Revistas vivas en formato tangible: 1819 títulos.
Libros electrónicos: 229107 títulos.
Revistas electrónicas: 17264 títulos.
Bases de datos referenciales y/o a texto completo: 122.
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Equipos informáticos disponibles en las distintas salas:
8 OPAC o puntos de acceso al catálogo en línea
12 ETU o estaciones de trabajo del usuario; acceso a Internet y herramientas de Microsoft
Office.


Servicios presenciales:
Consulta en sala.
Préstamo domiciliario – Buzón de devolución.
Préstamo interbibliotecario (PIB).
Reproducción de documentos y reprografía.
Información y referencia
Formación de usuarios
Prensa diaria


Servicios virtuales:
Catálogo automatizado JABEGA
Bases de datos
Revistas y libros electrónicos
Boletines de nuevas adquisiciones
Bibliografía recomendada por profesor y curso o asignatura
Cuenta personal: poder ver sus préstamos, renovación, etc.
Reserva de libros prestados
Buzón de quejas y sugerencias
Solicitud de compra
Inscripción en cursos de formación
Autoformación: guías de bases de datos y  publicaciones electrónicas
Novedades: Metabuscador.


- Secretaría:
La Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras es un espacio de vital importancia para el
correcto funcionamiento de este centro. Se compone de un despacho de dirección y ocho
mesas para los respectivos funcionarios/as dotadas de los recursos informáticos necesarios, si
bien, una parte de ellos está pendiente de renovación.


- Conserjería:
No realiza únicamente las funciones propias de de la gestión de los aspectos materiales, sino
que se constituye como un punto de atención e información.


- Despachos:
- Dirección: 8 (Secretaria (1), Biblioteca (1), Equipo Decanal (6).
- Gestión económica: 1.
- Profesorado (individuales): 104.
- Profesorado (compartidos): 78.
- Administrativos de Departamentos: 12.


- Centro de Idiomas:
El Centro de Idiomas de la Fundación General de la Universidad de Málaga tiene instalado en
la Facultad de Filosofía y Letras su Secretaría y un Laboratorio de Idiomas.


Recursos del Laboratorio de Idiomas:


Descripción:
Unidad Central de control: 1
Sistema de control y seguimiento informático: 1
Módulo informático del profesor: 1
Impresora: 1
Escáner: 1
Cassete monoaular: 1
Magnetoscopio VHS Sony SLV-SE840: 1
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Videocámara de sobremesa: 1
Kit para iluminación de diapositivas: 1
Servidor de Medios: 1
Sistema de alimentación Ininterrumpida Libre: 1
Sistema de Copias de Seguridad: 1
Mueble consola del profesor: 1
Sillón del profesor: 1


16 puestos de alumnos compuestos por:
Equipos de sonorización ML-2002-A: 16
Microcasco RC-100M con sistema Higiespn: 16
Placas de conexiones: interface y tomas eléctricas: 16
Estaciones informáticas Netmagic-Alumnos: 16
Conexiones a la red de  imagen distribuida: 16
Mesas especiales Ergoline Bipersonal (1 para 2 alumnos) : 16
Sillas anátomicas Ergoline Plus: 16


Elementos generales del aula:
Red de imagen distribuida (Video-PC)
Red informática LAN
Red eléctrica
Sistema de megafonía


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con un servicio de reprografía, servicio de limpieza y
servicio de seguridad, todos ellos contratados por la Universidad de Málaga.


7.1.3.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los
materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como
los mecanismos para su actualización


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los
Centros.


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:


 Mantenimiento Preventivo


 Mantenimiento Correctivo


 Mantenimiento Técnico-Legal


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.


El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y
está dirigida por un Ingeniero.


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más
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específica junto con la exigencia legal correspondiente.


La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión,
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal
responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales:


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación)


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento).


Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son:


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las
existentes.


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras.


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras.


Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento.


Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades
mantenidas por la Universidad de Málaga.


La Facultad de Filosofía y Letras tiene planificado los mecanismos para garantizar la
realización de la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios del centro, así como
los mecanismos para su actualización. En el Organigrama funcional de la Facultad de Filosofía
y Letras, se atribuyen al Decano todos los asuntos relacionados con la adquisición, revisión y
mantenimiento del edificio, recursos informáticos y nuevas tecnologías.
El Decano debe dar cuenta de esa gestión, por un lado al resto del equipo decanal y, por otro,
a la Junta de Centro. Así mismo, en su gestión, debe tener en cuenta las propuestas y atender
las necesidades que manifiesten los miembros de la comunidad universitaria.


Para la realización de estas funciones el Decano cuenta con el apoyo de:
-Servicio de conserjería.
-Servicio de mantenimiento.
-Servicio de gestión económica.


7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e
instituciones distintas a la Universidad de Málaga.


RELACIÓN DE EMPRESAS E INSTITUCIONES CON LAS QUE LA UMA HA SUSCRITO
CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR SUS


ESTUDIANTES DE TRADUCCIÓN E INTERPETACION


EUROPCAR IB S.A.
CENTROS COMERCIALES CARREFOUR
AIFOS, AQUITECTURA Y PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.
BIC EURONOVA, S.A.
AUREN ELISARDO SANCHEZ, S.A.
SOL MELIÁ
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EPCOS ELECTRONIC COMPONENTS, S.A.
PROMALAGA
VENSY ESPAÑA, S.A.
INSTITUTO DE DESARROLLO EMPRESARIAL
DAGOFER MADRID, S.L.
FUERTEGROUP, S. L.
SOFTWARE TRANSLATION ARTWORK RECORDING SL
GRUPO ACT TECHONOLOGY
GRUPO BUSC PERSON TELECOM, S.L.
KINOS VEGA, S.L.
COLEGIO INTERNACIONAL TORREQUEBRADA
CREATIVE DESIGN SOLUTIONS, S.L.
EVENT PLANNER SPAIN, S.L.
ERASMUS LAGUAGE, S.L.
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO
FUNDACION GENERAL DE LA UMA
FUNDACION IAVANTE
A.J. LAS EDADES DEL OXIDO
BILBAO BIZKAIA KUTXA
UICN
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ROTA
AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA
AYUNTAMIENTO DE MALAGA
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
SEVIOUR INSURANCE


7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
NECESARIOS


En el ámbito de sus respectivas competencias, el Estado español, las Comunidades
Autónomas y las Universidades han de adoptar las medidas necesarias para la plena
integración del sistema universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y como
establece el art. 87 de la ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades y la Ley
15/2003 de 22 de Diciembre, Andaluza de Universidades, esta última en su exposición de
motivos.


Al objeto de poder asumir el citado reto con mayores garantías, la Comunidad Autónoma de
Andalucía y la Universidad de Málaga comparten la voluntad de contribuir a la mejora de la
oferta académica de la Universidad de Málaga.


Para que la Universidad de Málaga pueda afrontar con garantías de éxito la implantación de
las titulaciones, se deben adoptar medidas organizativas e instrumentales que implican un
coste adicional, para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización.


Por ello, estas medidas se han dotado de un contrato programa que tiene por objeto
instrumentar la colaboración entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga  para
complementar actuaciones cuyo fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la
Universidad y, concretamente, la implantación efectiva o puesta en marcha de todas las
enseñanzas que ayudan a configurar la oferta de títulos de la Universidad de Málaga


Esta actuación, considerada de interés general por la Comunidad Autónoma de Andalucía,
está destinada, entre otras, a sufragar los gastos subvencionables y costes complementarios
derivados de la implantación efectiva de las nuevas enseñanzas previstas para el período
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


2007-11.


Por otra parte, recientemente, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, mediante Orden
CIN/2941/2008, de 8 de octubre, ha dispuesto recursos para que las Comunidades Autónomas
y Universidades puedan llevar a cabo la adaptación a la nueva estructura de enseñanzas de
forma más eficaz.
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ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS POR LAS 


CORRESPONDIENTES DE GRADO 
 


 
 
 
 
 
 CURSOS OFERTADOS 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 


TÍTULO EN PROCESO DE EXTINCIÓN 


Curso 2009-2010  x x x x  
Curso 2010-2011   x x x  
Curso 2011-2012    x x  
Curso 2012-2013     x  
Curso 2013-2014       
Curso 2014-2015       


 


TÍTULO DE GRADO 


Curso 2009-2010 x      
Curso 2010-2011 x x     
Curso 2011-2012 x x x    
Curso 2012-2013 x x x x   
Curso 2013-2014       
Curso 2014-2015       
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dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,
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D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.
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Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


 
VALOR 


 
Tasa de graduación:  


 
70% 


 
Tasa de abandono:  


 
10% 


 
Tasa de eficiencia: 


 
90% 


 
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición 


 
VALOR 


 
---------------------- 


 
------------------------------------- 


 
      


 
8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, 
ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Estos porcentajes elegidos para las tasas de graduación, abandono y eficacia en el TITULO DE 
GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN se basan en datos reales extraídos de las 
tasas de graduación de egresados en la actual LICENCIATURA DE TRAEDUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN por la Universidad de Málaga. En concreto, la cohorte que se ha tomado 
como referencia para realizar el cálculo de estas tasas de graduación, abandono y eficacia, 
comprende los 127 alumnos de nuevo ingreso matricualdos en 2001-02 y los graduados de 
esta promoción en 2004-05 o 2005-06 y los datos similares obtenidos en otras promociones de 
egresados (15 promociones de licenciados en Traducción e Interpretación entre 1994 y 2009). 
 
A este respecto, la TASA DE GRADUACIÓN DE REFERENCIA obtenida es la siguiente: 
 
90/127 x 100 = 70,87% 
 
Siendo 90 el número de graduados en 2004-05 o 2005-06 y 127 el número de alumnos de 
nuevo ingreso en 2001-02. 
 
Por su parte, la TASA DE ABANDONO obtenida es la siguiente: 
 
13/127 x 100 = 10,24% 
 
Siendo 13 el número de alumnos que habiendo ingresado en la carrera en 2001-02 
abandonaron estos estudios. 
 
Por último, la TASA DE EFICIENCIA relativa a esta misma cohorte es la siguiente: 
 
90 x 300/28262 x 100 = 95,53% 
 
Siendo 90 el número de alumnos graduados en 2004-05 o 2005-06, 300 el número de créditos 
exigidos para obtener el título y 28.262 el número de créditos reales que han cursado los 90 
alumnos. 
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